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(ala de Agosto de 1919)
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lo E. de :aS·OOQ t .. '11,'10
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29 9-980 09' 00 Banco de Espafia UN 600 ftN,OO. ~
18·9.980 46/;'UO Banc.) Hipotecario de Espafta.... 500 460,00 ..,
26-9.930. 483:00 1I Banco Español de ~~édito....u... 2liO 4:J5,OO p.:
23-8·1}30 :143,00 Banco H¡3pano~ADlenC3no.......... 500 00 I
21)·9·\)3Q 232,50 Compal'ila Amnd." de Tabaco!. 500 232,~
2&-9·DSO 188,00 Altos Hornos de: Vizcaya.......... 500 Z

. 18-8·980 161,00 ' Soeied. Gral. Azu-j PreferenI.e8... 600 • .c:~
2D-9·930 72,00 carera Espafta....10rdinari3lN,.. ¡¡OO 72,15 8
29·9·930 LO« Uni6Q EspanQla de Explo$ivoll... JOO 1.041
29-9930 lJI0,OO Ferrocarriles M. Z. A.............. 4'15 - lHO,OO
28.2.~2390 • 624,00 ldem Norte de f.:~pafta .....·....... 4~1l !
2&·7-11 BlI,OO Banco Espal'loJ Rla d~ la Plata. ~O{lpes<:is.·

11It~réll Inual
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Idem Id. fdh '••'u.If.~ IIl .

ldem del Ban.co de ~:l'idlto
Local '.11,. ,
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2B-lJ-OSO OI,2! Rmpristico IIVilta Madrid" IOJ4- 500 I I 1~
23·¡J·1l30 Ol,2tI IdC!m ret. 1018............................ tlOO . 1:1'
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OPOSICIONES

:tt.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BARCELONA

TribunáI tie OpOSlclon.es a lJlaltus de
UaestraS de Sección de las Escuelas
gradaadas de esta Corte.

• Se pone en conocimiento de las seño
t'n:; opositoras declaradas aptas para
cllutinoar la práctica de los ejercicios,
t,¡ decir, de las que han. obtenido ciu
;:,¡enta o más punto en cada Tribunal,
.t:¡üe el día 15 del próximo mes de Oc
h,brc, y hora de las dos y media de la
brde, dará comienzo en el Grupo esco·
~nr "Menéndez Pelayo", de esta Corte,
~aUe de Méndez Alvaro, número 14, el
~jercicio oral y práctico a que se re
"l~re el apartado b) del número 13 d-e
:a Real orden de convocatoria; badén
lose presente que el llamamiento de las
.:Jposiloras se. efectuará por el número
¡r<.le se les adjudicó en el sorteo cele·
~J-ado al comíenzo de estas oposiciones•
. El Tribunal, dentro de ese orden,
iFocurará agrupar aquellas oPQsitoras
tji.1e hayan sido aprobadas, en igual nú·
mero de convocatorias.

LI) que se hace público para general
conocimiento. . .

~[adrid,. 27 de Septiembre de 1930.
La Presidente del Tribun~ Luisa Bé-
~ r-es. . - P-1237

-.

Encargado . ........•••
Oficial albañil :........ ••........••
Idem cantero .-... . 0;

Idem .cerraj(':ro................... .. ~ ••
ldem carpintero.. • .
Idem empedrador.... • _
Minero _.. ..••.....•_
hfachacador ......•......•..••.••.•' _
Peón bracero mayor............ .. ..
Iclero refino....... . ..
Idem albañil....................... ••........••
Las horas extraordinarias se uagarán,
en días no festivos, a .•• pesefas.

Las horas extraordina.rias se pa....a·
ran, en dias festivos, a ... pesetas. <>

(Fecha y finna del proponente.>
Barcelona, 23 de Septiembre de 1930.

Por A. de la C. M. P., el Secretario ac·
cidental, Crut Lahoz. .

. ~1712

en !"~mtp!imj~n~o de Jo dispuesto en la
leglslaclon ngente en la mat~ri:l.

Pesetas.

Pliego de cOlldiciones para el nom
bramiento por este Ayzuztamiento.
mediante concurso pú.blico, de Ges
tor de la recaudación directa, con
afianzamiento de los arbitrios nll.t
nicipales de carnes, matadero, "ola··
ieria y caza.• enlodo el término mu~
nicipal de Palma, dur.azí.le cinco
años, contados desde el dia siguiente
al en que se otorgue la escritura pú-

'-

Modelo de proposición.

.~on N. N., vecfuo de ._., con dwui
CIlIO en la .calle d.e ...~ QÚInero ..., pi~
so ..., puerta ..., bll~n enterado del pl.ie- .
go de cc.r:.diciones, presupuesto y pla
nos que ban de regir en las obras de
construcción de cloacas en las canes
de Tarragona, Copérnico,' San Hipólito
:r otras, se compromete a lle~ar a efec
to. la.s. expresadas obras, con estricta
SUjCClOn a los expresados document03
y condiciones, por la cantidad de ..•
(exprésese la cantidad en letra )" PP.
set~s).

Asimismo, a los efectos de lo prc'·e
nido en el Real decreto-ley d~ G de
Marzo de 1929, el subscrito se COilmro
mete a abonar los jornales mínimos' que
a continuación se detallan: .

AYl.JXT_\.:MIENTO CON~TITUCIONAL

DE P.ALMA DE MALLORCA

Concurso nombramiento de ~tor

para la reeaudación de los arbitrios
de carnes. matadero, volatería y caza..
En cumplutrlento' de lo acordado por

el Excmo. Ayuntamiento pleno en se
sión celebrada el 25 del actual, se anun
cia concurso público para' el nombra
miento de Gestor aflam:ado, encargada
de la recaudación de los arbitrios mu
nicipales de carnes, matadero, volate
ría y caza. durante cinco años. que da
rán principio el d.út siguiente al en que
se otorgue la debida escritura púhli~a
y terminará en igual día del quin,.. año.
todo inclusive, en todo el térrolno mil
nicipal de Palma de MallorCa.

Dicho concurso se ajustar!l. aL si
guiente

dias hábiles después de puhlicado este
anuncio en la "Gaceta de l'\ladrid", o
en el inmediato siguiente, si resultare
festivo, a. las doce de la mañana.

Para la celebración -de la subasta ex
presada se observarán las siguientes re
glas;

1.&. Los pliegos de proposición, ex
tendIdos ~n papel sellado de la clase
correspondiente, formubdos con arre
glo al modelo que abajo se inserta.de
berán ser sub3critos pO'¡. los licitadores
o por persona que lega1m~nte les repre
sente por medio de poder declarad()
bastante por uno cualquiera de los Le
trados que cumponen la Junta de Jeles
del Ayuntamiento. debiendo presentar
se dentro del plazo que media desde el
día siguiente al en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de :M.adrid", has
ta el ::\nterior en que haya de celebrar
se la subasta, desde las diez a las doce
de la mañana, si no fueren días festi
vos, en el Negociado de Obras públicas
d~ la Sección de Ensanche del Ayuntil.
IDlento.

2.& A todo pliego de proposición de
berá .acompañarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional preyenido pa
ra tomar parte en la subasta. El indi-
cado depósito deberá constituirse por
la cantidad de 17M2 pesetas 60 cénti
mos, en la Depositaría municipal o en
la Caja general de Depósitos o sus Su
cursales, cuyo depósito deberá comple.
lar el que resulte adjudicatario basta el
10 por 100 de la cantidad importe del
remate, siendo rechazado en el acto de
la entrega todo pliego cu:ro resguardo
respectivo. no se ajuste a lo preceptua--"
do en el último pá.rrafo del articulo 10
del citado Reglamento.

3.& Los relerido~pliegos deberán en
tregarse bajo sobre cerrado,-asatisfac
ción del presentador, y en el anverso
deberá hallarse escrito ). fil"Illado por el
licitador ·10 siguiente:

"Proposición para optar a la subasta
de las obras de construcción de cloacas
en las calles de Tarragona, Copérnico,
San Hipólito y otras del Ensanche."

En el reverso, y cruzando las lineas
del cierre. se hará constar_por el pre
sentador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el mismo se entrega instacto, o las
circunstancias que para su garantía
juzguen conveniente consignar, exten
diéndose el oportuno recibo de la pre
sentación del pliego, de confonnidad a
lo dispuesto en el artículo 15 del men
cionado Reglamento.

4.& Una vez entr.egado el pliego, no
podrá retirarse, pero podrá presentar
vari()s el 'mismo licitador,- dentro del
plazo ;r con arreglo a las condiciones
expresadas, sin acompailar nuevos res~

guardos de depósito provisional.
5.· Si entre las admitidas hubieren

dos o más l?roposiciones iguales, n~ás

ventajosas il'tle las restantes, en e! mis·
mo acto se "crificará licitación por
pujas a la llana, durante el termin.o de
quince minutos, entre SllS autores, y
si, terminado. dicho plazo, sUDsistiese
la igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional del
remate, con estricta sujeción a las dis
posiciones del Reglamento "igent-e. .

6.& El que resulte ad.ludiCatatio de
hcra realizar un contrato con los obre·
ros que hasan de ocuparse ·de la ohra..

••,

SUBASTAS

En virtud de lo acordado por la ex
celentísima Comisión municipal penna
oente en sesión de 3 do! Septiembre úl
timo~ y habiéndose cumplido eon lo
dispuesto en el arL 26 del Reglamen
lo-para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades muni
~¡paIes, de 2 de Julio de 1924, sin qne

~;,; haya producido reclamación a]g¡ma,
~s.¡ como los requisitos prevenidos en
'a ley de Protección de la industria na
.:.ional, de 14 de Febrero de 1907 y su

. -leglamento, se anuncia al público la
mbasta relativa a la construcción de
11bañales, .cloacas, imbornales y otras
ICCCSOriaS, en las calles de Tarragona,
'::Opérnico, San Hipólito y otras de la
Iona de Ensaoche, bajo el. tipo de pe·
;etas 350.852,16.

Los pagos de dichos servicios se ve·
.trocarán en la forma dispuesta en el
):,Ucu1o 50 del pliego de condiciones,
¡t:;e, JUDto con los demás documeutos,
fstará de manifiesto en el Negociado de
Obras públicas de la Sección de Ensan- .
~he, de esta Secretarja municipal, sien
00 de advertir- que el contratista debe·
rá empezar las obras dentro de los
.;pJince dias siguientes al.de la forinali
!ación y firma de la correspondiente
~critnra, debiendo dejarlas ter¡nina
til· en el plazo de' seis meses, :1 partir
4~1 día en que les dé pz:inciplo.

'L:l. suba.sta se yeriflcará en estas Ca· '
.Iils·. Gonsistoriales, bajo la presidencia .
lel Exemo. Sr. Alcalde constitucional
l~~el Teniente en quien del~gue, veinte

. ,,,,'
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.Mica, y que lermüwráR en igual dia
del quinto año, ambDs incl~üJe ..·,

... (en letras) pesetas. La elecli'\"'idad "
de esta oferta la dejo garantizada con
el depósito exigido al efecto, según se l'

1." El Ayuntamientn de PaÍma de acredita con el adjunto resguardo.
Mallorca encomienda a un Gestor, que (Fecha y firma del interesado.)
hahrá"de nombrar por concursO) públi- 5.0 Todo solicitante habrá de acom-
eo, :la rec.audación .directa de los :>!'"bi- pañal' necesariamente a su instancia I
trios municipales de carnes. ma~aden:', el resguardo que acredite. haber depo-

· '\'oluteria y caza, en todo el término mu- sitado e~ la Caja o Depositaría de fún
nici:i>al de Palma, durante cinco años. dos de este Ayuntámi~nto, en meláli
conta4os desde el dia siguiente al ~n co, obligaciones emitidas por este
que se otorgue la debida escritur:¡: pú- Ayuntamiento o efectos públicos d~
hlic:'!. y que termlnarán en igual día del cargo del Estado, admitiéndose aque
ouinto año, ambos jnclusive, con arre- llas obligaciones por todo el valor no~
glo a las disposiciones legales que ri- minal, y los efectos del Estado al pre
gen la exacción de dichos tributos. y cio de cotización, según la última GA~
con las condiciones fijadas en e~te CETA DE MADRID recibida en esta ciu
pliego. dad, la cantidad de 40.000 pesetas en

. Sin embargo, cuidará el Ayuntamien- concepto de garantía de la formalidad
to, bajo la responsabilidad -de sus fun- de su peticióri, No presentándose este
cionados t4cnicos, de los servicio~ de resguardo no será admitida la solici-
inspección sanitaria que le estén enco- ludo .
menllados. corriendo la recaudación de Las instancias se entregarán bajo so-

· estos ·derechos,. tal como se d€ven~an. bre cerradQ, y en el anverso, firmado
a propiedad y cargo dcl Gestor afian- por el solicitante, contendrá lo si
zado. estando comprendido entre los guiente:
deberes de su gestión ]a conducción de "Solicitud del cargo de Gestor de la
las reses sacrificadas desde el rnatade- recaudaCión directa de varios' ,1I bi
ro a los domícilios particulares y pun- trios de este Municipio, a que se re
tos de venta. fiere el anuncio publicado en la U.\CE-

Se -eKC1lptúan los derechos de recono- TA DE M..WRJO y Bolelin Oficial de los
cimiento de reses cerdosas, que pcrtc- dia" ..., respectivamente."
necerán al Ayuntamiento, a fin de cum- ' El reverso del sobre estará también
plir lo díspuesto en el articulo 15 del firmado, cruzando las líneas del eierre
Real decreto de 18 de Junio último, que por el ·solicitante·.
continuará cumpliéndose. . El resguardo del depósito de garan-

2.° El concurso público para el nom- tia será entregado separadamente y
:pramiento de Gestor será anunciado en abierto al mismo tiempo que el sob¡-e
la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo]etin que encierre ]a solicitud•.Por el Se
Ófléial" de esla provincia. por el plazo cretario, o quien baga sus veces. se
de 'veinte días naturales. . consignará en el sobre el número de

· '3.° Durante este plazo podrim ser orden de presentación, y dará un re
prc~ntadas a la Alcaldía de esta ciu- ciho d~l sobre y resguardo con expre-

.,. dad las instancias de los que soliciten sión del número de orden.
el cargo de Gestor. Las solicitudes de- La presentación o entrega de dichos
ber.án garantizar una cantidad mínima documentos podrá hacerse en cual~
de recaudación anual de 1.064.542 pese- quiera de los dias laborables. del pla
tas en el primer año;. 1.079.542 pesetas zo del concurso, durante las horas de
en el segundo año; 1.094.542 en el ter- oficina, con exhibición de la cédula
cer año; 1.119.542 pesetas en el cuarto del solicitante, que será devui:Ita lue
y 1.149.542 pesetas en el quinto. so de hecha anow.ción de' ella en el so-

l.o Las instancias serán extendidas bre .cerr~do. . ,
en papel sellado correspondiente y re- 6." No podrán aspirar al cargo de
dactadas en los siguientes términos: Gestor:
, Don N. lIL, de ..• años de edad. ve- A) Los incapacitados para cler~er
cino de ..•• con domicilio en la calle cargos públicos.
de ...• nÚlnero .•.• y provisto de cédula B) Los incapacitados ;,ara el ejcr~
personal de clase ...•,número ..•~ expe- cicio del comercio.
djda en •..• fecha •••• a V. E. expone: . e) Los individuos de este Ayunta
Que enterado de los anuncios y pliegos miento que estén o deban de estar en
de condiciones publicados en la "Ga- ejercicio. durante el período de' afuln
ceta de Madrid" de ..., "Boletín Ofi· zamiento de la gestión :i que se refiere
cía}" de esta provincia de Baleares, el presente pliego y sus parientes den
de ...• respectivamente, para el nom-· tro del cuarto grado.
bramiento, por medio de concurso, de . D) Los Jueces y Fiscales munici
G<'5tor de la recaudación directa de pales, ni los suplentes de unos y otros.
los arbitrios Carnes, Matadero, Volate- E) Los deudores a·la Hacienda o al
tia ~. Caza en el término municipal de Municipio.
Palma. durante cinco años, que prin- F) Los extranjeros que no renun
c;ipiarlm a contarse desde el día s:- cien, para este caso, los derechos de
guiente al en que se otorgue la corres- su pabellc.:&P-
pOndiente .escritura pública, se pre- G) Lo!'expedimentados y condena·
s:mta a dic-ho concurso por estar con- dos por fraude a la Hacienda ~l1mi
forme con todas y cada una de las cipal.
condiciones y, en su consecuencia. so- 7.° Una veZ expirado el plazo del
licita ser nombrado Gestor, ga!"anti~ Iconcurso. y en el primer día labora
zando como cantidades minimas de ble siguiente, a las doce horas, se prQ-

. ·rc·caudadón eu cada uno de-los cinc~. cederá a la apertura de los pliegos
añ{)s, las siguientes: el el primero, ... presentados. Este acto será público y
~en letra) pesetas; en el segundo,... se celebrará en la Casa Consistorial y
(en letras) pesetas; en el terce<'o , (en Salón de Sesiones, bajo la presidencia .
letrás) pesetas; en el cuarto, (en del seiior Alcalde o del Teniente o
letras) pesetas, y en d quinto, •.. (~'n Concejal"eri" quien delegue, y del.sefior
.!l'tras) pe~etas. fo:rmando nn total de ~ Presidente d!! la Comi!iión municipal de

Hnci!mda o quien llaga sus veces., dan·
do fe del acto el Notario que el tur·
no haya designado. .

El señor Alcalde Presidente, o St.l de<,
legado, al comenzar el aelo, expondri
el objeto de éste al público, y en 5&

guida abrirá los sobres fJr:.esentadns
leyendo las instancias, declarando des.
de Juego inadmisibles aqueU¡¡s que m
se ~liusten a todo lo necesario :> con ..
veniente al modelC' expresado. aunqur
sea en el sentido de adiciOnar o ada
rar su texto, y los que garanlicen un¡
cantidad minima de recaud<Jc1óf
anual que sea inferior a la señ~lsd.
.en la condición tercera de este pHega

El señor Presidente hará luego Ce:DS
tar que quedan admitidas las instan
cias que se hallaren conformes, y de,
cIarará provisionalmente nombrade
Gestor al solicitante que cOJ;lceptú(
más beneficioso para el A)"untarrii~nt!)
todo ello conforme al artículo 59

8.° Hecho el nombramiento ~).:ov¡.

sional o declarado dEsierto el conCur·
so, por el Notario se le\"antará la opor,
tuna acta, que con él suscribirán el Al.:
calde Presidente, o su delegado, y el
señor Presidente de la Comisióil da
Hacienda, o el que haga sus veces.

Esta acta, con los documentos a ql1t:
la misma haga referencia, será p;J~[H:Is

inmediatamente por la Alcaldía a iD'
forme de la Comisión de Hacicnda.
que lo emitirá sin pérdida de tiempo¡
para que el Ayuntamiento plenn, cuan.
to antes, haga definitivo el nompT~'
mienfo del Gestor o acuerde lo que'
crea procedente.

9.° Las solicitudes cuyas instancias I

hubiesen sido declaradas inadmisible¡ >J
por la Presidencia_ se unirán al expe·
diente, entregándose los resguard<'-t
del depósito al "Solicitante, entend¡~ ~

dose que con ello renuncian a todo de-
recho de reclamación sobre e] nom· ';
bramiento de Gestor.

Los demás solicitantes, excepto el
que. hubiese obtenido el IÍombramien-, .,
to de Gestor, sólo podrán recoger sus
resguardos de depósito 'despuésqu~

la Coinisión municipal Permanente ha-
:ya dictado su :resolución en con(;~pt()

de dicho'nombramiento. El hecho de lil
recogida de estos resguardos implics
la renuncia por los interesados a toda
reclamación sobre el acúerdo qlle hu':
bicse adoptado la citada' Comisión mu,
nicipal Permanente. .

10. El solicitante nombrado Gestor. .,
dentro de los diez días siguientes al elt
que le 'sea notificado el .nombramientO.
deberá acreditar haber constituido ca
la Depositarla o Caja de fondós de
este Municipio, como fianza para re$
ponder de su gestión, la cantidad de
150.000 pesetas. Esta fianza podrá es-
tar constituida por metálico. por obli
gaciones emitidas por este Asunfii;..
miento. o po'r efectos 'públicos de c:tr-
go del Estado, admitiéndose aquella.
obligaciones por todo su valor noml..
nal }' los demás al precio de cotizaci6fa'
oficial que conste en el número de 1*
GACETl. DE MADRID últimamente reo:::i[)~
da en Palma.

Para la .constitució:t. de csta fi:md
se admitinin; si el Gestor .lo desea. T*'<
lores de los que formen su depósif4
de garantia de la formalidad de su S(i.
licitud. del cargo. ". -

Una vez acreditado haber consigRá
do la an.tedic4a Hanza, se le deTolverl
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~ ae.p6$ito dt pnntla si no.1o hUbie--! rante los cineo años tan repetidat~n- ~eute las - att"ibuciones que le co-
Se utiliudo en b. fl)rms dlt.bll. ~ meaclonados y detalkuios. rresponden p~a bt· persecutión de las

1L Este afianzamiento ~dn\ 4e 19. Este AyunlaínJ:ento illlCOmieodG ·defrnudaciones y de las infráe:;IOfies
-amación dnco afiosp COftbldos desde ., al.Gesto..t.- todml sus. bbl.lta.des ea orden reg!ameularias de los expresados 1ri·
él dftt .6tguiente al ell que se Q1f>t'gUc a la~ronde Iostriootos ~i·e- butos. todo, emp.ero. con SnjeciOD a las
Lt eseritnra ~p4bliea im:sta el \iiade . saOOS.....tociúDdol~. poi' lo tanto.-pa- leyes. ordtii~ y demás dís~jtio
ftaaliHt el quinto afi~ y.set":Í de'fUtl~ roa qUe ~aliee este senicio como lo nes que rigen la .enccién de io,s \"é"PC~
1a la titllDU Si d~ cuDq)Jidtl$ todos eru.mis COD~~te,aunque <kbcril tido$ bihutos, resenrándose ~ c~>go
... t:OttIprotlliSOs y ób~clo~ pre- si<empre en tilo sujetarse a las di.¡~ de los infrnctores. siendo preciso el

vIO aeue1'do d:e la Comi&ÓD manidp21 cloDes- legales vigen~ 8.. !U' qae se COQO.ci¡niento y aprobación de la Co-
Pem.taneote ~ prtYbmen1r: dcch.re diden en lo ~eesivo por la ~rit)o. . Dlisí'Ún municipal Penuanente.
111 ap1'Obaeión de hrs eutntas delúlti- ri4a6. a las qtre acuerde el Ayunta.-) 27. Las reclamaciones que los cotl
íao .ejereiei9. miento y bs OnIleIlaIlUS vi~t.es en l tr'¡b~ates formulen contra ias disl')D-

12. El afianzamiento de que se tra-- la .aclmilidllld y modificaciones ~e Sé f" siciones qtle a.doPte e.IGesto.t. C:Qm~
~ ~n fol.1D.alizado en escritura públi- introduzcm por~ Ayuetamiento.oído delegado de la .Alcaldía, serán ~rt:sucl
a,.~ ~Ie otnr'gllní lo mas pronto po-. s~bre el Gestor. las por los recurso~ qae el &til'l.nlD
Mble. después de eonstiblida la DanQ2G. El Gestor· no podrá establer;er RiWlidpal estabI~ce. y en diill':i.tiva
3efiní\h1a. otras reglas o procedimientoS ni otros por el ilustrisimo señor Deieg:¡do de
~ 13. El que pretenda el cargo de gravállRB6 de recandación q~ ros flU- UfreieaQ.a de esta provincia, .a l.:;not de
6t:stor podrá) antes de presenl'.,).f la torizadas por las disposiciOnes .'·~R- lo ¡-k-eceptuado.en el articulo 321 del
instancia, examinl" los libros de re- res y hoy en oso, ni pgdrá altenr en Estatuto ¡¡¡unl.cipal y :Reglatnento ...i~
tal!1laeión d~ los Arbitrios Q&mocs, Ya ningún sentido lo!; tipos de impos¡cióll gea~-es..· .. .
!adero. V1)lakrla y CUIa. existoenl~.s en establecidos.· . l. 2s.. De lodgpago de cuota de los
el Ayuntamiento. 21. En todas las casetas sanital"ia~ arbitrios se· expedirá-talón {I tct.¡bo~ .

,. t4. Todo ell*'Soua] que no fuere. p.etrt1anentes o provisionales. l~l1drá· qlie irá sellado y en el que con~ta1i. la
de pIBntilb.. Ylletua~te está desti- el Gestor el personosl necesario ¡t:a.-:l la 1 case~ ~itaria. .u oficina reciJnmto
'nado alcnidadoy reealldKióD. de los debida facilidad ~ pl'9l.\títud en el ser- riel, cantidad cobrada y el cbneepto y.
lErl>itrios, ~rá en sUS puestos :U en-- vido de·~udaciótl.Teadri. adeloás.. fecha «el ,:ohro, enkegaudo el nestor;
tnr el 6est()t', el~ IIOmbrani pt:.-so- eD ellas, y • la vists del público, las romo iustlfiCáción del articulo '2~. las
tt~l asu s:lI.&facción, cuya lista cntre- tarifa~ de los arbitrios que en tales matrices de los talones.
pflÍ en 1Il Alealdia para que extienda pUntos se eobreR, suserítas por la Al-'29. Las dudas que puedansuM:~iUlr"
loa Clowbramientos. caldia, y un ejeInpbt" de .la5 Ordetl8n~ se con respeclo a la· exacciób de los

. A peAl" de locon3igRado. quedarán. ~ vigenfus para los referidos tribu- ai'hitrlos o a la illterpretacii>n de -las
ea sus puestos, • laa Ól"tlenes directaa tos. . J presentes con~icion~ serán resuelta!¡
éH Ayuntamiento. los Veterinari~InlJ- 22. Si por fuerza m~ o m<ltiVOS .pw la A.lWWa. prevlOS los tnformes
Dlcipales, -el personal de oficinas del sanitarios tuvierB el Ayun,b\mkntoque que procedan.. .
~do de Arbitrios. el Con'S<Crjp.. suspen.der bmlpornhnmte la jntroduo-. ~O'. Se concederá. ~ Gestor••r.om()
admiId$trador del Matadero. el AtWliar ción de carnes d1t la clílSe <qUe. mere y pnm:.o de la recaudncion y dent.as 'lt"a
-1Iel mismo y ",lPorterO¡, cuyos haberes a que Se rcliere ete contrato, no podni. bajos 'Y gastos,el exceso que aCB~ bb
tor'¡-ClÍID • cargo ·del A3'untamiento. el fustor bttce'l" 'recltthlftción algnna tenga sobre la cantidad por el:rll~n~~

Todos los~ del personal em- por el mo temporal que el A)llBl&- da, sea cual fuere el exceso, '1 adt'lrtlas
,-pkado en .el CLtidado y recaudación ) mí1:!nm haga de ella facultad. . la cantidad e= meUlico que tn. otro
• Josrepetidostribut05 eorrerán a Siemp~ q\te el AyUntamien~ ten- lugar se le"señaIa. . -1 11
t..al'8O del GeW>r. excepción bec1ul. de ga prohibida la libre introduet:l{)n &. 31. El Gest~ entregari mensual
kas· e&p.leados deplaatiUa. que., $in qtte 'Se refiere eipán"afo anterior, 00 mente al Ayuntamiento, duranle loS
~ pOOrA. utaiaal", también a su podtá -veriflcal"se el Mentlo d~ IftlSl\lis-- cinco primeros días siguientes ill del
!'"argo, en la forma que. autorice la M- mus y deberin deromisane tao:; que ooorgamién'tO de la e;critllt~ Y.asi su
~1dúl. sin que los mismos pierdan su trnten de intrtxl\lci~, ~ntregend()las, caiVam.ébtc durante todos los 1ü2ses•

. talldad de emplea.dl>s nr.lIlicipales. con su ~ndtlctor, a los Agtmtes dél QDa dozan parte ·de la snualidAd al1an~
15. El Gesto.- quedara enca:r:gado .~ M:nni(:ipio para el ebtrectiTO que baya Dd~ Vérific:andiJ el pago adelantado

ltiS locales de eUlCeioo de estosarbi- lugar, pl\rtirtlll!r que ~n. este caso ex- den~o de dichos cinoo pr:i.merl)S días
Idos. lfaladero. fie1at<Js. casi~ y de- preso se reserva el Ayuntamienro. de dlde mensualidad.

.~ y.~ l~dos los. efectos del s~i~ I~al procedi*:nitnttJM; seguir.i ~n Si ·dttnlftb!: lOS plazos expres,¡dos y.
''r:::(), preVIO ~nvcntal"Joc,r.:Je Se e.."ttl:!nde~ las ple~as dec3%3 que se traten d~ In- días diebos se defare de hacer et'ecu.:
t"J.- por duplicado. . ~~tlc.lr durante ~l P'éri~do. dé \1::6a. vo uD piazo. incurrirá el Gestor en la

16.. Si el Gestor no acr-~ditase ha~ ~3. Las casetas samta.tlaos 'Serin fiBl!ta, que habrá. de serie-exigida, de
bE!" constituido lea ilanm en las condi.- abiertas al metros a la sahda del· sol, áOO .~seta9 por <:ada uno d~ los días
~(I~ • r nll la iornla maz:eada en la y cerradas a la P~ del tniS-.'tlo. El qtte de,e.ol"e la entrega., .a paí.1it" del
(;nn~IClon10 o no c~c:utr.¡,esea! Qtot~ ~tor) con. a'lrtorfza~1~ ~el Ayun~- día 5 ittclttsive; si la demora a1esnza
tt..nllent~ de la escr.l~a notann1 de Ml-cnto, o este ,por 1~'ie!í!tiTa ll!Opta, fa Q die~ dbl:S, el ~tantientoplend.
anallZam1ent~ en ~l ¡fu¡ .que él sefinr si lo ~rey"enm con~l'ellte._pod,':8 fa~ sin trAmite ni diligencia aiguha l>le
AlcAlde le :rena.l~ Stn Justificar .débilta.-lant:a:r o 3.tr-a~rdtdl~ hora$. Si,! em-- via, pOOA. declraat destituido al Ges-
tQcn!:e su ausenclél, se dectetal"á !)Or el b:ttgtl, llls 6.1Sten'l~S elllas Estaclnll..es ~r, Ctltl pérdida de la :fianza. la QUe
Ayun~uienro la anulación d~ su Mm· de los ferrocarriles pmnan~~~ qQ'edaM a beneficio de laCocp,,; acióu.

. kam.len~, con~didadel dep.'>sitO ab!e'rta5 h<!lsta rn:e~a hora despue.1 !le Ad~~, una vez Uegado el dia 5 de
,l¡Ve .hl~l)lese hecho ep .garanua de la la n~.dn1J!el ·llitunotnn. de ~aJe'" tada R'leS Y no babe'n;e en~:ld:o la
to~dad de su solieitnd. del.~o. ros._. . mensualida~. la Alealdiapodri ttis~
d~lto que quedara Ü1\égram~nte a 24. Queda obligado el Gestor a ~- ner que !roan interrenidas por.f~io-
heGetici() d~ la Corporación tnunteipá~ treg-ar ~ la Altaldia, ~ finalizar ca.la D~ri$s de ~ AdntiRistracióSl.n1iU1iCi-
sto haber lugar a reclamación a~a. mes~ une'Stndo de la teéandacioo que pd lb easttas saDitariu, oficlnu 7.

1?_ En el ~ de qae. el Gesto~. 1hub.ie~e obtenido por los'.~rcsad03 pnntns de ~IlU<laci~DdeJos Il>"iritrios
~luendo consU~do la 1lam:a de~l- arbitrios, áfut.n.ndos porel.mlsmo. en dlnz~ para percibir dindalti.eilte
ttya. DGCOncm'~ ante la Alcaldía el el P~~~ de 'n-eitlta dias. baJo pena.d~ los l:liJMm>Sl ingresandB ea DeplJS:ita~
&.qne se le$~ para hacerse tar. reSClSlon, que será procedente taIl1bl~n rifl de fonaos del AyuntamienfDclpr()oo
10 de la reca¡¡l1ación de los susodichos si el estado restJllam. ÍlltenekmaImen· dkto~ otmnga. La cantidad uf re.
tributos y dar principio a su gestión. ~ in~cm. <:aadada será perdida por el 6estOl" si
-H Ayuntamiento acordará~ de jgual:!5. LM ~tos o disposiclo- antes. Degar b destitncióu dd ni•
.-000, la anuhci6n.-eb .~ nombrrmúen- Des que diete ti Ges'lnr~ la rte.... mo tarIlpliera ton su cometi.~ -
lo de Gestor y la f'eSt?Sión de S? con· dad6n. de 1~ ~Xpt~~ at'bitrio'S R- 32. - Si por dispOSidóil • k supe. -
:\'mio, COn la cons.iguiente pénbd~ dt rin .s0metídG6 fl la~ de la rioridad o del Mwmiclpio teJittrasea
la hnzs, hl cmd quedará ~n 'Stt tnt.ili.. Alclddla, 'Siéftdo ftnnes si a ~ <¡a1Gce .. mM o en malOS los tipos diE 1Ja~ .

..dad .a beDetkio de .la Cotpor.tci.ón. días de ~_d\)s 11:0 !1m lrido~ alciÓD de lürs u-bitrias~MúIiI.¡'·
! la.. - Es compromiso ineludible \id ~ . . m, Vola~ ., Cata. $e:á dichal .
~r~ .des~~~o de este ~!" '!l'.I- '26. m AYj!~blbliet'l_*regQ. n él ._JiaDtera~~ (1 hlI!&'IltadM m'~ _
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para sus empleados. sujelánuu¡:wr;¡ a ~
disposici~ de las leyes sobre el tra: '
bajo Y auidentes. "

48.. Son d.e la m.:clu5iva cuenta del
Gestor la escritura notarial de dan.,.-!;
miento de la gestión. c.opia lebaeien;'
le de esta escritura que deberá entrii
garse a la Alolldia dentro de los qubi¡t
ce di.a.s de su otorgamiento; los dE: ~
sereiOn de este pliego en la GAcErA J!~
KAnsm y en el &lelln OlicW1 de Ji.
proviIica. como también las~
Des en lo$ perió<Ucos locales. loi di
.eontribueiones, arbitrios, iJDp.ucstOji
reales y demás establecidos o qI16 ~'

eñablezcan y pudieran afectar aa-..
convenio. y en general todos Jos
sean· conseeuenci:l del mismo. incl
Jos de rein1egro del Timbre del -
.do por el papel invertido en el ex~
d)ente. '

e9. El Ayuntamiento se reserva eJ,
derecho, para c&sos de extrema n~s~
dad. de estableeer. en los términos _
en su día acuerde. una intenenciói.,i
directa, pernlanente o eventua~ -en tt!if
do lo relat!vo a la exacción de. dieb~
tributos. tanto en la oficina central~
!DO en las casetas sanitarias y de1l161
dependencias que se b3ll:lren ittúalli!
das. U intervención se· practicari.~
el persona! que la Corporación o .
ealdia nombren al efecto7 el que es
facWtado ampliamente para pnse
eiar o intervenir todas las opera.c.ioet!
de eotr2da. olida. aforos, adeudoa1
lo demás correspondiente. '

También el Gesf.ór \tendrá obli,guI<t
.a facilitar los datos y anteeedenw~
eesarlos .para ewnplimiezl10 de lo sD:i
tes .remcionado. .

Quedu subsistentes todas las ftl.cul~

tada sobre policía sanitaria que ~~
j)eten al AyUUtamiento. lanto en
relativo a ÍnSpec:cióft de carnes ell.· ,.;
Va!adero, establecimientos, easetas .1
aitarias 'Y en cnaJquier lugar del JI';',
nicipjo. ~ :

50. Al cesar el Gestor eD. su eargol
deberá Wicerentrega a la Alcaldía 0\
a quieJl ella delegue o designe. cumo 1
represel1tauw de la Adnti.nist.r.u:ióli';
mu.nicipel. 'Y ea el estado en que Jo'
recih~ todas la.s depen.dencias,c'JS&. (
las, matertal y cle.cWs del .servicio lié 1
la exacción de los .tributos de 1¡",.Je Be ~
hi:ul cargo pOr' mediD de, iDv~t:u-io,í
así como m tolla la documentación ~
que venga obligarlo :11 t:;Ji1:-;.<Tl,ar. . ,

Será respons.able de todos los de~'
tos~ falten O estuvieren inserv.ib1et,.·
:lo nusmoque de los documentos.·que
no entregue. . .

&ola diligencia se hai-á eon.sla.raJ:
el inventario y su duplicado que en .. t
di.a debieron de formalizarse.. .

SL P-ot' las faltas leves o de menoii'
importaDcia en que el -Gesto. pudiera ~
iacurrir. y sin perjuido J-~ las d,m1á1"
resPOQSabilidades que 1t. ...Ú:c-tare~ _:
brá lugar a llnl)ODCrle una multa de 2~ \
a 75 pesetas por la Alcaldía. .

52. Laa multas y demás r~.·
bilidades pecuniarias exigibles al~ ¡
tor, si 00 las hiciere eIectiv", &e ha-'
rán por el procedimiento administra.;
Uvo y vía de apremio por cuenta df; \
su fianza. llUe dentro del ténnilli) dj
diez días siguientes al requerimiento'
deberá reponer. bajo la pena de desti
tución de su cargo y de rescisión do
este convenio.

53. Siempre que ,sea declarada ·lA
~n d"l es;te conveniA QIÚr• ..el.
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po~ afianzadb. siempre. y eaaJ!-G? dos.al Gestor redundarán e:tclnsiva
se jpsti4qae COD datos pree¡SO&. a~...... mente en daño de éste.
cie dd AyUubmieftlil, oúro el Ge'itor. .u. NQ. tendrá derecho el'Gestor a
~ aáJltO~ la cnantfa de la yg- pedi1' rebaja 2lgnna de la cantidad de
liante de la. tributaciÓf1 del aroitrfu recaudación mínima que hubiese p
.mcdi!!eadc. nmt1zado ni a indemnización por per-

Si se exceptúa la alteración que mo- jui~ plles su cargo o eDllÑeO lo
tiva ellU:a1 decreto d.e 2 de Ago:.ko eo- acepta eon todos los riesgos.. a excep.
mente,: que el Gestor :se ob~ .-. P!.I- eión hecha del reconocimiento asigna-

- ner en v:lg0J" cuando menos el pr~ do en la condición 32. .
ro de Enero de 1931. suie1áDdo~ ~ las 1 42. El 'Gestor tendrá CaculWd ple
Ol)ndiciones en el mismo esboJ.e_lda.s. na para disponer a su arbitrio del per
en CUYO" seDtido se modifi~ las b-- sonal que .sea subordinado SU)'o en la
rifas de )as ordenanzas hoy rigentes 1prestación de sus serri.ci08 y senaIar-
sólo en. el partieu.lar a que se ~eTeIles, sueldo O retr,ibucl.ón. .
el pe;w en vivo. Las demás tarifas. se 43 Cnando el personal destinado a
mant~ .tal ewd hoy rigen. _ la meclóo. de los arbitrios remltare

Las tarifas de las reses sa~- insufieieDte o se. extr.alimit:ase en. el
.das. en lo que se-retf~re a Carnes '! l ejercicio de SOS funci()Q~ será avJS3
~~~ se regular~ por lBi:> sr-. sacio y oído el Gestor* resolviendo la
gw.ell~ !ii'XJs: '. ... 1Comisión municipal Pertn3!J'?lté lo

Arbll.ri-o d" CarlUl.-Ternera. 0,3.; .jsue pro.ceda en bien del servJC¡O Y del
kilogramo ~o *'-11 canal; ~3Ss.la- r~l.ieo_
n~ C$bnas Y de~ 0,2:) kilG-1 Pero «lODlO .medida preventiva, y.a
lW~ peso en. canal.. rn'!Sar de lo dicbo~ p04rá la Alcaldia

Arbitrio Malad~ro.-Tern.er.;. -ncu- ~pe.nder proYÍs~oalmente ~ cual-
t135, lanares,. eabnas y de cefCla~ 0,25 quier empleado de los que~ a las
kilogramos peso en canaL órdenes del Gestor por dema~aa, abu-

33. La fUmza definitiva d~oc~ ser sos O mal. comportamiento coo el pú
repuesta en la parte necesaria.. S1 du- blico
rante su existencia y. habe~ eo.nsti- -~U: El pago ce las retribuciones Y
tnid:o· en efectos ~lic~ esto:- expe- gastos de personal a las.9rdenes del
rimenmran unaba;ia quee~~ del Gestor para la l"ccaudaclOn Y demás
10 po'!' 100. Al reponerse dl.:hos valo- de los arbitrios a él ~comendados.se
res al estado primHivo se devolverá rin a cargo del Ayunta.'1Iifmto, q1.le los
nI Gestor el exceso qne por dicha can- sati;s~ará a razón del tanto alz3do a
sa hubiera tenido que depositar. que se refiere el artículo 47.

M. Para cualquier procedimiento 45. El personal destinado al cobro
de apremio que deba ineo~Fse, el Ges- de arbitrios Y persecución de la.d,e
toro como delegado de la Alcaldía y fraud.ación_ mientras estéade seM'lClO$
de acuerdo con e!Ia~ designaní el cOw 'deberán ostentar b. insignia. de .5!1
misionado ejecutivo. _ cargo. qne podrá ser la que hoy se ub-

35. El Gestor tendrá el canider de liza. Para introducir variantes deberá
empleado de este Ayuntamiento. da- &el' eoo utorizaei6D de la AJcaldía.
raDte el periodo de su ~lión. pero la 46. El Ayuntamiento asigna =U Gcs-
t'etribución que por ello perciba no le 1tor la. retribución :fija anual de 5.0&1 .
podrá ser compn.t~da. en ningún C3s<?, pesetas que le será abonada me~
para la det'lUraclon de derechos pa:n- mente por do~vas partes.,. Y .~ás
vos. . . el exeeliQ que acaso :;Juet!a exlSt;U'. ea

• 36. DelJerj el G~~or r~d¡r en es- la recaudación de la cantidad mlRuna

la ciudad constantemente; participar garantizaaa.
a la AJcaldia. despuls d~ su nombra~ Este -pago deberá ~n21:se al~
miento, biS señas de su domieilio. ca- facerse al-,Ayuntauilirot(). por el Gastor,
mu tambiéB ~l traslad'J que acaso rea- la dozava parte a que hada t"eferdlcía
liee; tener sus ofieinas. a ser -posible, .la condici4.n~l. .
en punto eéatrico. las que deberán es~ Podrá el personal, Agentes de ariu
tar .abiertas todos l~:s Jias y boras en trios. usar arma. previa li.cen.cia de la
ql.1e- esteu funcionando lJ.5c3S-efas sa- Autoridad competente.
nitarias. a fin de atender todos l;>s ser-. 47. El AyUntamiento abonará 3.uual
vicios. . mente al Gestor. para todos los gllS10s

37. Podrit el .Gestor.,conferir poder de la r~andació~ .ce los. arb;trü:w
a etra' persona que reunlt"las etcbidas a.flanzad~.la caJ;1lidad de 121l.0UlJpe
condiciones·para qu.e l~ Jnl~to.¡y~ en setas~ c~t!dad.fij.q.Y alzada. que,dcl>e
sus enfeI'm2dade¡· o ausencias; mas el rá. tambl.én en doz!W31.p~s, t.::Jn.erse
apoderado no ejercerá sus funciones en cuenta. y descontars~ sr erec~ el
sin el previo ~ieDtode la Co- Gestor, de eada mes, el J)ao-o de .La pür
misión municipal Permanente, y de to-- te de enota qm: le eorresponda. •
dos sus actos será siembre responsa~ FJ. Gesior~ de atender duraBte
hleel Gestor~ . loscín~ años de este eon~io,por b

38. Queda ternlinan.temente p:ochi- cantidt\d asignada. a;todo~ l~ sast.os
do al Gestor ceder ni traspasur a otra de personal y matert~ limpl~ dei
_persona. o entidad derecho~ de ){atader() y demás locales, alquiler.de 1
los que adquiera por este cargo o em- locales o.terren-os paTa casetas~ 1
pleo. rias. ofiClna~, .htm~do. adquislClón •

3i. Si el Gestor dejare de cump~b' Y conse~l~ de irtiles y ef~dns y 1
alBana O algnnas de las eond:cione5 demás necesarlo3 pan. .el.. set"V1etO de 1
que se le. imp.oa.ea .,. de ello se siguiera reeaudación y pe~~.m -del fraude, 1

per;uicio al.A.~nfmnien.to,queda obJi- i!1clusCJ Agentes ejeeutiv95- ,.
lado a indetrmizarlo. sin perjllicif! lle A earge del GestOl"~edael C~l
~ reseiDdido el contl"ato•.,;,m los ~tode las di~~lClOn.es n;:~as
casos en que dicha rescisiÓD sea" pro-- al' lJUPUesto de ~~ades poi'.h~
~ . dcl~ que 1diñc~ y susti~.al
~ Las faleJN::ias que ocur.:."aD. en la A:vuutnmiento en. tcktas las obligario

.ur:eiónde loS. a1"biIrios eneoalen4a-:&" gue ~ ~,~p~

..
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A')'UD.tamiento y el Gestor ~or causa de¡DISTRITO FORESTAL DE JAEN
~ste. será decretada. la pér1l1da de la , " ;
:!lanza constituida. la que. queJará a be- •Don .Sah"ador ~bfsut :y l\fai.'oD! .Ing;-
neftcio de la Corporación mtmicipal. mero Jefe del Cue~po .rac'!lt~h~o c.e

M En los casos de rescisión del l\1~ntes, Jefe del DI~tI..1tO lOI es.al de
1Xlnvenio, sea cual fuere la ~usa que lo Jaen. ' 1
';}etcr:m.inc, la Alcaldia,pa¡-a que no se H~~o 5:iller : Que. a las doce hor~
paralicen los servicios, y uti.lizan,do del dla,que hnga tremt.a. que.~mpez:u:d
l:\lanto ~c.a necesa·rio el person;,l y ma- a contarse desde el mmedIato .vem
;erial correspondiente, se incautara des- dero al e!1 que apare.zca p~bllcll.do
de luego de todas las casetas sanita- este ~nu!1clO en e.1 Boletz.n Oflelal de. la
rlas, oficinas, ~ones. libros., utensilios, pr0l!m~lU de Jaen: y SI fuese fest!y~
1tbjetos' y exístenciss de material del al sIgtlIen!e. te,ndr:alugar, en 13s OhCl
Sf'rvicio. Y si la rescisión hubiese sido nas d~ es.~ D~~trIto forestal y en la.s
motivada por el Gestor, ésle será res- Alcaldias de Slles ~. Benata.-;. la J)l'l
PQnsable de los daños, perjuicios y gas- mera subasta del a.provechanuento ma
tos que el incumplimiento de s~~ .:!ebe- C!erabl~, de los seI~ lotes que a ~on
:res hubi~re ocasiona«o al l\tumclplo, 3' tinuacI~n se expresan, corre~pondlCn.
DO tendrá derecho a fO!"ID.ular reclama- tes al ano forestal de 1930-1931. '
ción que se refiera al hecho !:l a los .Lote número t.-Constituid!> por 820
~rectos o consecuencias de la mcauta- pillOS marcados con el marco fores
clón." tal b M J y numerados con pintura

La intervención durará todo el iiem- negra, en el tramo lIT del Cuartel A de
po necesario para.formaliza; 1:1 situa- la Sec~ión 2." del monte ~el Estado
ción IE"rta~ y material que fue causa de denommado Las DemarcaclOnes de la
la mis~a: Siern, curo \'olumen miJcrah1e en

55. Las cuestiones que surgieran en- rollo y con corteza, ha sido aforado
tre el Ayuntamiento y el Gestor con en 429'754 metros cúbicos, ;r cuyo im
:respecto a este convenio serán. re!>llel- porte, a razón ue 26 pesetas el metro
11\s primeramente por la ComiSlOU mu: cúbico, asciende a 11.173,60 peset.'lS.
Dieipal permanente, oído el Gestor, y SI Lote númerQ 2.-ConstitlliUo por 700
6ste- no se conformare c~m el acuerdo, pinos marcu.dos en el tramo In qel
Jo serán por las AutorIdades comPf'!- Cu.artel A de la Sección 2." de exprc
lentes y por' el Tribunal que conozca de sado monte, cuyo volumen maderable
jo contenciosoadministrativo, al cual se ha sido aforado en 415'204 met.ro.'> cú.
JOmeten expresamente ambas. partes, de bicos, y cuyo importe. a razón de 26
;onfornlidad eon lo establecIdo por l::t pesetas el metro cúbico, asciende a
tegislación vigente. lQ.795,30 pesetas.

56, En los localE¡s de que disponga , _",. ,
-1 Gestor pa a el cobro de los arbitrios, .ÚJte,numero 3.-ConstItUldo por ;)34i especialm:nte en el Matadero, no po- pInOS marcados en el tram? ll.l, del
drá hacer operaciones de pesar o medir Cuartel A ~e ~a expresada SecclOn y
con los aparatos propiedad del Ayun- monte, elIJO .. olumen ma.derable, en
tamic,.lo más que para la comproba- rollo Y, con corteza, ~a .sldo aforado
ción del .peso a' los efectos de la exac- ~n 438 911 m~tI'OS ~l~blCOS, )~ CDJ-O
ción del correspondiente arbitrio; pero '¡lllpor,te~ a razo~ de 26 pesetas el me
para las operaciones ajenas a esta exae- tro CúbICO, ascIende.a 11.411,19 pe-
eión, deberán $Ujetarse a la C?rde,nanza setas. . _ r _

., ley vigente.respecto a la prn'ativa de .Lote numero 4.-ConstitUldo por 144
'Pesas y medidas. pmos marcados en. ~l tramo II del

51. Caso de que durante el plazo de Cu~rtel A de la Se_cclon tercera de re
ta gestión falleciese el Gestor, sus he- petldo monte, ~u)o volumen made.ra-
red. drán dentro de quince días ble, en rollo 3' con corteza, ha Sido

eros po • .. " f d 40"648 t 'b·lna.n.ifestar Si quieren llegar al termmo a ora? en _ '" me ros cu l~OS, y
del eonvenio por su cuenta y riesgo y ClQ'O Imp_e c~n_ arregl~ a 23 pe
condiciones estipuladas. lo 't{Ue podrá ~etas el metro CUbICO. asclentle a pe-
"_A~ . Sl· el Ayuntamiento pleno acep- setas 9.306,90 •

6w.;ou.er L • - C ··d 887tara para el cargo la perso~a indicada. . ole numero a.- onstlltU \) por
Durante los días intermedlOs entre el PInOS marcados en el tramo III del

fallecimiento y la manifestación de CUartel B de la Sección 3.a de expre
'aceptación o no cuidará de la recuuda- sado monte, CU).-o volumen maderable
clón la persona que el A:rulltamicnto h~ sido aforadr:- en 579'115 m~tros cú
designe o la que designen los heI'ede- bICOS, y cU3'O Importe, a razo:::J. de 23
ros, si ella merece ~l beneplácito de. la I pesetas el metro cúbico, asciende a
:Alcaldía. Transcurndo el plazo de qum- 13.319,64 pesetas.
;ce días sin haberse hecho manifestación lJole Rl'lmero 6. - Constituido por
alguna por los respectiyo,; h~l'ed,:ro~ 1.276 pinos marcados -en el tr:¡UIlO a del
'H tendl"á por finido el convenIO, liqUl- Cuartel A de la Sección 4." de repeti
dándose todo conforme a lo estatuido. do monte, cu~'O \"olumen maderable

SS. El Ayuntamiento pleno se reser- en rollo y con corteza, que ha sido
-va el '~ereeho de adilldicar o no el con- aforado en 527'342 metros cúbicos, v
rurso n qu~ las prece~entes con;liciones cu~'O importe, a ,razón de 23 pesetas,
lOe refieren y de elegir cualquIer pro- -:tSciende a 12.128,87 pesetas.
-posición, aunque haya otra que ofrezca Comprenden. pues. en junto los seis
-.ayor recandación, si así se creyes.e lotes. 5.011 pinos, con un volumen
wnveniente para los intereses municl- maderable en rollo y con corteza que
,~lcs.. ha sido 3fórado en 2.794'97-1: melro,;,

Palma de l\fallorcu, 30 de Agosto de y cu)'o importe-total asciende a pe-
-"~).-EI Alcalde, cJuiIUe Snau. setas 68.136, .pudiendo los lidtadores

S-1114 h?cer postura a l;lll0' dos, ~e~. cuatro,
cmeo o a los seIs. lotes~ sln'wudo de
base para la subasta el pliego de con
diciones aprobado. q~ estará de.ma
niflesto en las oficinas del Dis!rlt) fo-

resta! y en las Alcaldías de Si!es y
Benatae, yerifi('.án dos~ el apro\"echa
miento en los seis lotes expresados con
arreglo a las prescripciones consigna
dm; en aquel plieg9 y plan anual para
el año forestal de 1930-1931, fm'mL'
lado por la Sección primera de este
Distrito forestal. siendo el plazo para

, la· ejecución del aprovechamiento un
año a partir de la fecha de entrega
de cada lote.

Las proposiciones se harán confor
me "a lo que dispone lacondiciol1 no
vena del citado pliego y con arreglo
al modelo que al fin31 se inserta.

La persona o Sociedad a quien se
adjudique uno, varios o todos los lotes,
ingresará en la Habilitación del Dis
trito forestal de Jaén, el importe del
presupuesto de ejecución del aprove
chamiento con arreglo á· la 'tarifa
aprobada por Real orden de 5 de Fe
brero de 19U9.

Si eil la primera subasta quedase
sin licitador uno o varios lotes, S~ Ce
lebrará la segund::: del lote o lotes que
no hayan sido rematados, a los diez
días, contados llesde el siguiente al en
que tU\'o lugar la primera, pOI' el mis
mo .tipo de tasación ), condiciones ~- a
la misma hora.

Jaén, 27 de Septiembre de 193i}.
El Ingeniero jefe, Salvador Mifs'tlt. '

Jlodel0 de proposición.

Don •..,vecino de ..., con c3pad
dad legal para contratar. enterauo del
anuncio y pliego de condiciones pm'a
la subasta del aprovechamiento ma
derable, dividido en seis lotes, ue
5.011 pinos, que ha de verificarse en
el monte del Estado Las Demarcacio
nes de la Sierra, acompaña su cédula
personal y el iustíficante del depósito
hecho del 5 por 100 de la tasaciún de
cada uno de los lotes que solicita para
presentarse como licitador, )' oirece
satisfacer por cada uno la cantidad si· •
gniente (ex];lresada en letra):

Por el lote número 1 , .
Por el lote número 2.••••••••••••••.••
Por el lote número 3 ..
Por el lote número 4 ..
Por el lote número 5 _
Por el lote número 6 .

(Fecha y firma del interesado).
, S--1713

-~I"I~--....
'"

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Ul><T\"ERSlDAD LITERARIA DE VA
LLADOLID

. Facultad de Filosofía y Letras.-8ee
eión de Historia.

Se halla vacante en esta Facultad
.una plaza de Auxiliar temporal corres
pondiente al grupo de asignaturas for
mado por las de Prehistoria e Historia
antigua Universal y de España; Jlis
toria universal, Edad Media e Historia'
de España mcdieyal.

Los aspirantes de dicha plazaqut
posean las condiciones lega.les que jI)ll
diea. el Real decreto de 9 de Enero dl
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Abogacía del Estado.

...._-~---

ANlJNQOS DE PREVlO PAGO

BANCO DE ESPA:&A

BI 4lIfa 15 de Octubre próximo. a 131
Jhi'é!é'~ punto de la ~añar;,a, se ,T

n~ra comerciar con ar.reglo al C6di~
d~ Comercio.

3.° Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebelde~ justificatf.
va de no ·tener antecedentes penales; y

4.° T~stimonio del expediente sobu
información judiCIal de bllena conducta
moral y conocida probidad nevada a
cabo por tres comerciantes inscritos en
el Registro Mercantil, practicada en ..
localidad en que tenga su residencia
el concursante, o en que la hubiere te·
nido durante los dos últimos años.

Los aspirantes que deseen tomar par
te en más de un concurso, present~r

rán en la Delegación lle Hacienda qUlz
anuncie el concurso a una de las pla·
zas a que aspiren, su instancia, con 18
documentación original completa, y
además acompañarán tantas copias sim
ples de los documentos presentados ecr
mo sean los concursos· en que deseen
figuraJ".

Una vez colejadas en dicha. Delega,;
ción y halladas conformes'con sus or~
ginales, les serán devueltas, con dUio:
gencia expresiva de haberse verificadf
dicho cotejo.

Estas copias asi autorizadas les· ser
virán como justificantes a acompañar:
a la instancia que habrán de pI'esenta1
en los demás concursos en que deseet
tomar parte, en las Delegaciones de
Hacicnda en que se tramitaren los de
más concursos que se presenten.

Lo que se publica en este periódica
oficial, en cumplimiento de lo preveni
do en el a.rticulo 5." del Reglamente:»
antes citado.

Alicante, 26 de Septiembre de 1930.
El Dcl<'gado de Hacienda, Julio M. de
Vcl:1SCO.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROYL."'fCIA DE MADRID

Por el presente se hace constar que
habiendo sufrido extravío las cartas de
pago por el impuesto de derechos rea~

les números 3.534. 737. 2.535 y 736, del
20 al 22 üe Octubre de 1927. expedida'
a nombre de doña Maria del PiJar Ca·

l lás las tres primeras, Y de D. Cosmo
MarU Rubio la última, por el concepto
de sociedad conyugal, caudal relictot
herencia y herencia. respectivamente, y,
con el total de 1,162,63, 28.609.89. 980,31
J 54.681,93 pesetas, se seiiala el plazo
de treinta días. desde esta fecha. pan
cite se presenten en esta Abogacla la!
éltádas carolas de pago; en la inteligen
cia dlt que. tran.scurrído ese plazo, se
considerarán nulas y sin valor ni efi.-

.~aJSuria.
M&drldt 20 de Septiembre de 193().

P--l223
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DELEGACION DE. HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE ALICA~'TE

Alba, Ayuntamiento de idem;· Escue
la unitaria para Maestra~ 732 habitan
tes; "ucanle en 15 de Septiembre de
1930, por traslado.

Rubiales. ·A:runtamiento de ídem; Es
cuela mi.....ta. pasa Maestra; 254 habi
tantes; vacante ea 19 de Septiembre de
1930, por traslado.

Crivillén; Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitari'a para :Maestra; 84S habi
tantes; vacante en 14 de Septiembre de
1930, por u'as!ado.

Abejuela, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para )laestra; 696 habi
tan!es; yacante en 15 de Septiembre de
1!!30, por traslado,
. PancnH~o, Ayuntamiento de hIero; Es
cuela unitz.ria para :Maest~'a; 473 habi
tantes; vacante en 18 de Septiembre de
1930, por traslado. .

Teruel, 26 de Septiembl"e de 1930.
Por el Director general de Primera en
señanza, el Jefe dc la Sección adminis
trativa. Germ~n Doc:J.s:lr.

La Direcciól1 general del Tesoro pú
blico, (nn fecha 20 de los corrientes,
inserta en la "'Gaceta de Madrid" nú
mero 267, correspondiente al día 24
del mes en curso, la orden de provi.
sión por concurso de las vacantes tie
Corredores de Comercio'colegiados, de
conformidad con lo dispueslo en el· ar
ticulo .5.0 del Reglamento para -el régi
men interior de los Colegios de Corre
dores de Comercio, de su Junta Central
y del ejercicio de la profesión de Co
rredorde Comercio colegiado,·

En su consecuencia, y en cumpli
miento de la expresada orden, esta De
legación convoca a concurso, a contar
desde el siguiente al que aparezca el
anuncio en este periódico oficial, por
término de veinte días,. para la proyi·
sión de una vacante en esta capital,
adscrita. al Colegio de la misma; de·
biendo los intci'esados presentar sus so·
licitudes, debidamente documentadas,
en la Delegación de Hacienda corres
pondiente; entendiéndose con la pre
sente inserción cumplido el requisito
de anuncio en la "Gaceta", preceptuado
por ~l articulo 5.° del citado Regla
mento.

Los concursan-tes que se:p Corredo·
¡res de Comercio unirán a su solicitud
certificación del Colegio a que perte
nezcan, de hallarse colegiados, y el ejer·
cicio e informe de la Junta Sindical de
la propia Corporación.

Los demás concursantes deberán
acreditar dócuineÍItalmente, al tieinitó
de solicitar tomar parte en ~l coric.:u:l
*(,l, reuniJ' ~ condiciones determñi--l":'
das en el artícnl9 5~.del Reg1am.elIf~
de 26 de Júlio de. fD29, ac()mpaiiand~"
al ef;:~t6: . . ,
t~ .·C~~caclóU ~ lteg~~9Í~j

~~eQitativa de que tJ ioficltante es '~':
!pafiol outranJero. IbtunilizadO. ..:,
. 2.~ , eert11leaoi6a dé la~ C)Jl..:

~
.... de Comercio"¡ qije ~riespO~a~
" '. ~1Ml en· o·' éslda el inleresadOt

.~~.Oi~ Aiue ·éapa~1daa: l~ál.

P-1222

SECClON ADMlJ.'¡J:STRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CIA DE HUELVA

Destino vacante que se publica en la
"Gaceta de Madrid" en cumplimiento y
a los efcctos de la Real orden de 26· de
,J":Jñio de 1930.

Santa OIalla del Cala, AyUntamiento
de idem; Auxiliaría para Maestro; 3.2i7
h~ilantes; vacante en 14 de Septiem
bre de 1930 por traslado.

Puede solicitarse por turno de con~
so,..t.e~

íIlielva, ~. de Septiembre de 1930.
P~ír el Diredor gene..al de Primera en·
6eñ~nza, el J~fe de la Sección adlllinis
tf;ltiya, J. Guisado.

1919 Y las disposiciones posteriores.
presentaran sus soliCitudes al ilustri
;simo SI'". Decano. en el plazo de ~einte

días. a contar desde la pul5licación .tle
este anuncio en la "Gaceta de MacU-id'""..
.Juntamenle con ella presentarán c~n· ¡
tos d9Curnentos estimen oportunos parnt1
acreditar sus mérit.os respectivos.

Los aspirantes tendrán que someter
se :l un ejercicio, que, según acuerdo de
la Junta dE: Facultad. const.ará c.e dos
partes: .

Priinera. Explicación de' una lec
ción en el tiempo máximo de una ho.
~'a, previa incornnnicación del aspiral!
te durante seis, pudiendo disponer, pa
ra la preparación, de libros y material
científico. A este dceto serán sort.eaflos
Jos programas de las asignaturas del
grupo. y del que haya "cOl'respondido
se sac:lrán a la suerte tres lecciones,
€le las cuales elegirá una el aspirante.

Segunda. Un ejercicio práctico re
lativo a las asignaturas del grupo. que.
seradeterm.inado por el Tribunal

Valladolid, 26 de Septiembre de 1930.
El' Secretario, Julián María Rubio.
Visto bueno. el Decano. A. 1~orre Ruiz.

P-1234

SEC;CIOK ADlUINISTRATIVA DE- PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE TERUEL

Destinos vacantes que se 'publican
en la GACETA. DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Fortanete, AYllDtawiento de idem;
Escuela unitaria para Maestro; 1.855
habil::mtes; vacante en 6 de SepLiem~
bre de 1930, ¡por traslado.

RO~'llela, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela unitaria para Maestro; 482 habi
tantes; vacante en 23. de Septiembre de
1930,. por traslado. ,

Belmonte de Mezquin, Ayuntami~to
de ídem; Escuela unitaria para Maes·
troj 745 habitantes; vacante ei 14 de
Septiembre de 19301 por traslado.

Alloza, A~tamlent~ od,e ideDitÜ;lI
cuela unitana para Ma.estro' 1.$lJ;4· .•
b!,tantes; vacante en 16 de· ~ept1 .. te
de 1930, por ti'asla:do. . .

El Pobo. Ayuntamiento de ideIll} &1~

.~.'!.eta unua.rl.a..par~ ~!aesfró..i 5MA~i.,
!antes} :vacan~ .',11 1.3dt ~ep.tleJi1bfl
de 1930• .POr ti'll.!!lado. -' ..
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.ALY7>H(1 LOPEZ, F:ranc;~(·!.';hijo

de Antonio v de Dolore'!., naturnl y Te
cino de Sevilla. de estndo vindo, j)t'G
fesiónbr'acero, de· cinene.ntn .'y Ú"'eS
años -de edad, domÍ<'UiadotíJtim~ni:>:m~
leen el barnoAmateócMIe tl,mtmf.To
155: orocesad6 ~n cansa, vo-r !mrio l1e

Bajo aperctblmta1JJ dc:ser declaradua
rdJddu 11 de incurrir en 106 demál
l'uporuabilldadu legalu, de no or~

.enlflrH 101 prot;aádos que a con.tlc
lUNlcl6n " =presan. en a pltLzo qa..e la tiA a"contar tladc el dia d.
la publicación del anuncio en u14
perf6dlco oficial .1/ ente el Jua •
Trltnud qtte. le .dala. u fe. dltt.
llama 11 er1tplm:a, CJlCQ1"gúdON fJ

todtu las AlltoridQdu 11 Mema de
. laPolb:.14 jadiclal Pl'oced1m a ter
baco capt.ara 11 com/.llcci.6R de
aquéllo" poaUndola a dhpOlÍci6n
tie diehJJ JuesCl TribOUllJt coa an~·
t1fo a 10I GJ'tú:lllas 5.12 11 838 G~ l4 .,,
de BaJufcttuniwo erintint11. - .,.
la ley de E1!jf:iciamiV1~()r::~flí!crtÚ

Mtmn«.

JUZ~OO DE PImIB.RA 1~;;~rA~:-CIA

DEL DISTRITO DE P.ALACI~, DE
1IA1>RID

& Tirtad de le acordado - p:rovi
4encia dictada en el <tia de hoy por -el
Sr. D. José Goozües Llana 7 Fqoaga.
Juez de primera iDstaDcia d.eldislrito
de Palacio~ de esta capital, en los au
tos ~os por el procedimie»,to es
pecial snmarioes'tablecldo en el articd
10 131 4e la vigente ley Hipotecaria. a
inslano. de D. Felipe Calleja Alarnea.

. represtmtado por~ Procurador D. An· .
tomo Deleito, contra doña Maria Ga
llangos y Diez de Bu1nes,. sobre pago
de 7-5.~ pesetas. :4ie~. intere·
~ legales, 88'S\os y eesta's~ !le .saca 8'
la venta por'printera 'VU en· p6b1ica
subasta, Y . por Ia't'::alltidad· -de 150.000
pesetas, pactada ea la -=ritma origen
de los mismos, la ·:fuica al ella~
cada. euMi:steute .en un bft1tl~o

IUZC\DO DE PRIMERA. n.;;S'.f.A:{ClA
"",bID... DlSTlUTO DE LA LA'l'IN.A,. DB

MADRID

Eit Tirtnd de p.t'Ovideneia dictada por
el Sr. Juez de primera iustanda del
.(tistrito de la Latina, de oestaCort- en

·:,)os ·autos ejecutivos qUe sigue el pt;:
.CIIrador D. Rafael Martinez Cuadf,.-.
lIOmbre de D. Eusebio SáDebez )larti..
Del, contra D. CésfN" Ruiz Orgax., sobre
:pago de c8Dtidad. se sae:m a 1.1. .eRta
,tal pUblica sobuta, por primera Tez "Y
.eD las GUltidades de- 9;500 y 2.258 ,.
,8etas, respecti-n:mente,en que han ad:o
tasados, Josaigajentes:

UD crédito a favor de D. César RuU
'Orgaz, por 18.000 pesetas, CMltra el
.&aRO. Sr. D • .Iost ÁSltolllio lAtrios
.FraDal. Marqués de Guadiaro. cuyo
concurso de acreedores radica en el
Juzgado de primera iJutaDcilI del dis
trito de la InclILSa, de esta Corte, Se
Qfttaia del Sr. Torres.

00:0 crédito de 2.2SO pe&etu a. favor
;lermbmo D. Cesar Rui% Orgaz, contra
la ñnda e hijos de D. Francisco Vélez
~. vecinos de Yallecas.

PaTa ClIyO remate se ha señalado el
· .., .13 d+ Octubre próximo. a las doce

.• mañana.. en la Sala·fr\\diea~4e

nrLGADO DE PRIMERA: INSTANe""aA

<~DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE . JUZGADO DE PRIMERA ~A.NCIA
MADRID DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

El Sr• .Juez --de primera instancia del MADRID
.distrito del Hospicio, de esta alpital.
en las diligencias <.le embargo ·preven
tivo promovidas por el Proc.w-ador don

'José Zorrilla, anoIObre de D. Tirso
'..Escudero. contra D. Mariano Serrano.
•Sobre pago de pesetas, ha procedido
: en el día de hoy el embargo de los·
íbienes de la propiedad de aquel. ron-.
I Sistentes en materiales escénicos qu~ te
.:ma: en el teatro de la Comedia. {fu esta
:Corté, habiéndose acordado notificar
:ifai. embargo al expresado deudor, lue
<liante a ignorarse su actual domicilio
:y pa~adero, para que dentro de cin~o

'odias,siguien-\es al de la publicaeiÓ'."l de
\pte ~dictO, pueda oponerse, si ñera
:_avenirle.

y para su publicación en los· per¡~
·dioos oficiales de esta pro'rincla expido
;el p~ente en Madrid a22 de Septúm
¡bre de 19aO.--EI Secretario, Lkenciado
;Pe4ro Taracena.-Visto bueno. el Juez,
;de primera inslancla. (ilegible).

X-~680
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- . á el M.. l'3Orteo pata la amorli-I dicho Juzgado, calle del GeDer.al eaSta- -en el ~Jlche de Madrid. calle nueva,
de titulos de la Deada al 5 fi~ número 1; aclYirtiéndose que para proy.-eetada. desde el paseo de la .easte-

• 01" 100.,emis~~:!l de 15 de Mayo de 1917, tomar parte en la Sllbasta.· deberán los lJ:ma al camino de Cba:mberi.. conocida
j(,ada por la de 15 de Mayo d~ 19'íS; licitadores consignar. preYiaJn2i:lle cl por el nombre del Pinar de la Castena.
38.0 para Jos de la emisión de 26 10 por 100 ef~J:ivo de dicho tipO; Y na, námero fi.

. e Febrero de 1920, y el 12.0 pal'3 Jos que no SE admitirán post1J.ns que no Cu te deber-á. 1 1.......~
De iaemisi6n de li) de Febrero de 1927. cubran las dos terceras partes del ava- la S~-a~i8de este~~~

..l:on impUesto,. según el euádro que se lúo. en la calle del General \:estaños, nú-
J¡alJa de manifiesto al público en el 10- Y nara SU pnblicacióD en la "Gaceta mero 1. el día 28 de Octubre próximo.
,cal correspondienle. de Madrid" y en el "Boletiu Ollc:.al" {)e a las diez y media de su maiiana, pre-
i . !lIsdrid. an de Septiembre de lP300.- esta provincia. se .firma el presente a viniéndose que no se admitirán postu~
. Por el S~rteario general, P. Uriarte. Madrid a 23 de Septiembre de lS3i_ ras que no cubran el tipo señaladó; qu~

. X- El Secretario, Francisco de P. m...cs.- para tomar pjll"te en .la .subasta ·deberiJl
VISto bueno, el la.ez. Agnstin F~ de Pe- consignar preTiamente los licitaoo~
ftarand'll. que lo intenten, 'en l:l tms:a ~. Juzga-

X-3679 do O en el estabIecimieD.to destinado al
efecto, una c.autidad igual, por :Otue
nos, al 10 por 100 del imlicadotipo;
Ctue los autos y la cerilikación del Re
gistro. a que se refiere la regla caQt"ta.
de la 'disposici4n antes citada... estarán
de manifiesto· en· la Secretaria. donde
podrán ser euminados pGl" los que ~e

..5eé1l interesarseel'J la liciblción; en
En virtud de providencia dictada -en tendiéndose ql1e todo Ikitador acepta

el dia de hoy por el Sr. D. José Cfon- como bastante latUnlacilm.,. Y qtIe las
zález Llana y Fagoaga, Juez de prIme- cargas, gravámenes anteriores. y los
1"a instancia del distrito de Palacio, de preferentes, si lQS . hubiere, al crédi~o
esta capital, se anuncia por medio del del actor continool'án subsistentes, en
presente edicto la muert~ sin testar. ·tendiéndose que el rematante los :Jeep
con relación a todos SUS blenes, de do-- la y quedaS'.!br(,lgado en la re&¡lOnsa
ña Mercedes Bordiu y Garcés de Mar-. bilidad de los mismos, sin d~iMI"S8
cilla, ocurrida en su domicilio d.~ esta "a su extinción el precio del remat('.
Corte. calle de la Corredera Baja de I Madrid 29 de Septiembre de 1930.
San Pablo, número 2r el dia 11 de Octa- El SecreÍarro P. S.. Arturo RoldÚIL-
bre del año 1929, .a los noventa y cua- Visto bueno,'el Juez d~ pri!neta w
tro afios de ~d, en estado de soltera, taneia, José González Llena.
siendo hija de D. Cristóbal y de doña X~681
Antonia. natural de Madrid. haci~
se constar que a reclamar SU herencia
han comparecido doña Maria de la
Cooeepción Pages Y Bordiu Y D.~Ja- ·--,¡;r;nllTrOlJ. nl1 mR.'T.ffL1
riel' y doña Maria Botdiu y Pral, (lOoo ., ... , ; '< hU!' ,t .~ ~D 00 u , ! ...H.:'1
mosobrmos de la causante, y se n.am. '1; '. .: (. -.., • "'4 ~

a los que se crean con igual o mejor
derecho- qae ellos, pára que compare¡.
can· ante este Juzgado a l'Cclamarlo,
dentro del término de treinta dias, CGD."
tados desde el siguien~alen qg.e te¡¡.
ga lugar la publicación del presrm.te
edicto.

Madrid. 19 de &ptiembre -de U30.
El Secretario, P. So, Al"lllro Rolden.
Visto bueno, el Juez de j)1'i1Irera instan-
cia. José Gonzálu Llana. ,. roon

,,--:'1'10.6
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MINISTERIO DE ECONüMIA NACIONAL
.

GENERAL DE AGRICULTURA

•
H I Gt ENE y SANfDAD· PECUARIAS

Jl8TADO demostrath"Q. de las enfermed~des iQfecto-eontagiosas y parasíb.das que han atsQado a los animales doméstioos on
EspaJia, durante la primero q'llinCanil de Agoso del afio 1930, t13gl1n los datos remitidos a este Centro por los Inspootore3
de Higiene y-Sanidad pecuarias.

-

10

I ...a
POn I,UYE

n.vA.$IONES . o
SAO&1ll'1O

· 1 1

· -2 2

· 1 1

· 1 1

· 2 2

· 5 "6

• • ,
· 1 1

· 1 1

· 1 1

· 1 1

• 9 9
1 1

· 3 3

· 1 1
6 6

• 1 1

· 1 1

· . 1 1

· 2 2

45 4f~-
10 11
37 37
13 13

203 203
1 1

11 11
118 113

2 2
130 ISO
83 6:l
11 11
1 1
i I

41 e'23 23
18 l!l

2: !
2 i

1> .. 16
6 6

:':2()
t_

2 t
S 3
1 Il. U
1 1
6 5

27 17
_"'1

9'11 ~U

l

ESPECIES

F'elina .
Canina. • " ..
lde~ •• ~ ••••••••
Fedna .
C-tiuina-.. '••••• ~.;.

ldeUl~•• ~ .
O~ina ••••••••••,
,Canin.a .
l(~ ,••••••••
l(l~ ' .
Idcnl.; ••••••••••
Idenl••••••••••••
Ovina •••••••••••
('anina .
1~~ •••••••••••
~ ..••.•.... ~.
ldem...,•••••••••
f~,~••••••••••
Fetl , ••
Ca.Di.aa .. " ..

~ni.~., .' •••••• 'E ••

Ovtaa. " .
·CalH'loa " ••
()OY-ma •••••••••••
Equilta .
Bo..IDB .

Oviu •• , "•••••••
Caprina •••••••••
Ovina ..
Caprina .
BoTina .
Equina. .
Ovina. •••••••••••
ldent •••••••••••••
Caprina •••••••••
Bovina ••••••••••
Equina••• e •••••••

Bovina ••••••••••
()vina .
Bo...ina .. ~ •.•• ~ ••••
Caprina •••••••••
BoTIna ••••••••••
Idem••••• ~ •••••••
ldem " .
Ovina .
Bo"ina ••••••••••
OviD!l •••••••••••
ldeID. ••• ~ ••••••••

. :IU~'1:CIPI08

Doa .. _.. 11 .

Uno.. ~ ~ •••••.•' .
lde:rD. '•••' .
I)o:s •••••••••••••
DIlO .
ldelD; ••••••••••••
()Iace¡. ••••••••••••
lIno.•••••••••••.
::Seis e ••

Idem... .
Tres ~ ..
1la<t 4It .

l~~ •••••• &•••••

[de~•••••••••••••
IdeIn~ .
~uatro .
Dos .
lIno•••.••••••••••
id~•••••••••••••
Id~ .
~i~ •••••••••••••
trDG••••••• , ••••••
ld~•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
JdeD1, ••••••••••••
Ido~••••••••••••
Id~m", .
Tres 11 •• ., •••••••••

PROVnWI,A

Alicant~ . .. •••••••••. ~ ..
..Altaeria Ia¡ '" ..

(;ádiz L" ~""' .
~uenoa••••• ~._••••••••
Gero1\& ., • ., ••,•• ., , .
Graot~ada.... ;,: " 01\:. ..

lde~,.;;.••"t." , .
. Huelq ~ ~, .
J,.a t1Qraña•• ~ _ ~.,.

Lasp~ ~ ~ ..
.l.,e6n .• + .

Lugo .
Madrid. ,,"•• , .
MáIa~a , .
~a~ .••••••••• ~ ••••
Pont&Yedra : .
Sala Ql8Dcil -. .

:Scviila ' ~ .
ldClmlL ~ _ ~ .
Tar.r~a , ,.. .-.

.AJm.OJ,'faol " ., .
ld~•••• ' •••••• ~.D•...
Idem ¡o¡. •••••••

'(}á.~ ,. ~ ' ~ •
Idem4 ~ •••• ,. ".

Ide~.~~.•• ~ •••••••••••
(}6Ndoba•••••••••••••••
Ide~.•••••••••• o ••••••

HttelTa •• 'IIt' .

Id8nn••••• ~ ••••••••••••
Idera••••••••••••••••••
Id&Dl••••••••••••••••••
Huesea .
Jaén 11 .

lde~..•..•.•••••••••••
La COrnñi. .
ldetn...••••••••••••••••
León '" ~ •••••••
Idem ,_ _.
LUg"G !!I' ••••••••••

M.álf4n,O'I.. e ••• r. e ..

Oren-so .
Oviedo. + ' •••••••••

Salamanca. .
Hevilla ~ .
Irle~••••••••••••••••••
$oria ; .1Zoragoza .

Lu cifras con as.teti&OO. en la casilbl de bajO. eo¡-respoaoiea • eDferm~ de meses anteríores..•

ENFERMEDADES·

•BablL. ,IIalIo--& , , .

1lCl#& . ,
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...-------------1--- _
Pasteurelosis .I.Léri<ia
P~leullerose.

ENFERMEDADES PROVll\ClA MUNIeIPIOS

Uno....... -tIII' ........ _.

•

ESPECIES

.. lCACADAS'

Ovina .

a;VA.SIO~ES

212

B4.JAS

l"ÓR.MUUT Jt

o
SA08IFICIO

13

-------!,--
Coriza gangrenoso ..
~cru~a gangreneuz.

Lugo .
Oviooo ••••• ., .

Uno ..
IdeEn.6, ••••••••••

..

Bovina .
Ide~ .••.•••••••• ,

1
3

1

•
1

1
1

11,
10

27

•
1
9
1
1
1
4.
2

.., 2
1

22
-

1
1:0
i
3
6
S
6
1

"'1
6
1
1
3

"6
6S

.,

.>
6

1
1

11

"lO
27 !
,

1
9
1

,1
2
4-
2
2
1

23

1
12

ti
3
6
3
6
3 .
4
1
6
1
1
3
40
6

~5 1

1
~o

31

~3

94
12·l

BOTina •••••.••••
fdem .•.•••...••.
ldem ...••...••.

Ovin:l .•.••..•.••
Caprina .
~dem. i1 _ •• " ..

O'f'ins. " It

Idem .,..

Bovina •••••••• _Gi

Ide~•••••••••••••
lde~•••••••••••••
Ide~•.••••• ~•••••
Idew ;, ,. ••

Bovina ••••••••••
Ovina ........ _......

Bovina ••••••••••
Idenm•••••••••••••
Ide~.*•••••••••••
lde~•••••••••••••
Idam•••• , .
lde~•••••••••••••
IdeDn•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
IdeDn .
Idem•••••••••••••
Idem .
IdenB•••••••••••••
Ide~.••••••••••••
lde~.••••••••••••
Ide~•••••••••••••
IdeDa..... ,••••••••

BovirJa: ' .
ldeDm ..
ldent•••••• ~ ••••••
ldem ..
Ideno•••••••••••••
Ide~.••• ,••• f ••••

JúieDm•••••••••••• "
Idena•••••••••••••
1d.em , .. 1-----

Uno.............•
ldem .

Uno., .. 11I ••••••••••

IdeDi•••••••••••••
Idon¿•••••••••••••
Tres •••••••••••••
Uno•••••• It •••• ~ .....

Uno ..
IdeE!~ ••••••••• ~ ••
IdeEn. o .

Id~ •••••••••••••
Idern•••••••••••••
Cuatro .
lJno••••••• ~ ••••••
no. .
Uno ~. lo .

Uno .
IdeD!•••••••••••••
Ide~••••• * •••••••
Tres •• tr ••••••••••

C"na.tro .
Dos, ..
IdoDl ..
Uno ..
Ide~ •••••••••••..
IdeD!•••••••••••••
Tres .
llno••••••• : •••.•.
Idem. .• "•••'••"••• ~.
1<lem ':::.-:.~.' ....
ldem -.'•••
Clnco ••••••••••••

•
1 Alava .

Barce!ona '••••••••
Gerona ~.
Gl1ip1ízcoa .
Urida ~ •••••
Navarra ••••••:,. •• fl ......

Oviedo "' •••••••
Salamanca ••••••••••••
VRlencia.. .- ..

¡Alava o. o •••

~ JBurgos•••••••••.• ~ ••••
ew:...bunco sintomáUc():......... .... Cáceres •••••••••• o •.•••

lNNubon symtomaUque. Gu ipúzcoa. ' ••• r •• o ••••

Nayarra .

Pute bovln.a.. .
Pule bOlJine. .

TuberenlOlb ".
f'lIberculoí':

Perineumonía exudativa conta--'.
~osa..•••••.•••••~ .

'hiipntumoni. eonlQgiease.

Alicante ..
Barcelona .
Cádiz .
(}6rdoba .
Guipd.zcoa lo" ••••••••
Huelva • " .
La Qo.rufta .
I.6rida ...
Mtl80a'3· •••••••• ~ .
NaTarr&. .
Oviedo *' ".
Pon~edra•••••• ,¡ •••••
Salltander ••••••••••••
Sevilla,. •••••••••••: .
Valen~ -••.•.••
Vizcal'a ",., .

fielo.r- afto..- . 1Jaén ..•..•••••••••••.•
. ~", '" ~•••..!.!.t.' •••" •••••• " ••• ".. Z
~ . .re -Pht·u... - ·1 ""goz••••••• " ••: ••

)

Bur-gos. Uno .. , I .

, táeercs. ••••. . •• •.. .. • •. Dos .. " .
~ia contagiosa : Ciudad Real ••.•• ~ ••.• UnQ••...•.•••.•..
'f;9álaclie catarrale contagzeuse. Cuenca................ ldem.•.........••

\. TQlooo. .••••••..•.•.. Dos ........••.•.

I . IJBt'r~os Uno ,: ~.
Aborlo ePU06ticO' t La Corofla • Dos .
'bDrtem"" epi<&ltiqu,," ILo""...... ., , "uo·,•............
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MUSIClPlOS

~
ESPECIES

.a.T .lOAD ~s

mVoU!lONES

..
B.4oT4S

POR M-;:¡:eIn E

o
9AOBIE'IC10

, .' l I\ •-
"

;'-<,~.:

•
2
6

15
90
4

~

117

»

"
58

l'j

6
a
8

1j

62
9
1
2

1>
»
39

1

191

08
1

20
1)

.-
S7

1
6

27
!U,

16
'o 6

l)

21)
1'J
10

161
ro

1
4
;$

27~

S
92
37
18

4
ti

11
li

221
1(;

?
-

t,VF,

*

•

•

•

•
10

250
820
jO

107
200

1.417

1

•
68

1)

114-
a

J~
1

97
12
3
.-
.~

32
8

'8
1

~2G ..
64

1
26
8

99

1
1)

20
:80

:21
6

13
:0
~) 1

-"
lO".-.t'a
~1

6
11
;¡

:i}'~

U
,.jO
48
7
7

10
29
17

355
4,
2

1.980

Ovina .
Ide~_ ••••••••••••
~\~eJ;1l .
t~e~ ~ •••
!de~ a ••

IdeEn•••••••••••••

POI-cin .
rd6~•••••••••••••
~deoa••••• ~ •••••••
~de~...... ~ •••••••
:denn•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
rde~••••• ~ •••••••
Idem•••••• II ••••• 111

lde~ ••••• ~•••••••
Ide~•••••••••••••
rde~.••••••••••••
ídeD!•••••••••••••
Ide~.~•••••••••••
Idenm.~ ...•• ~., •••

l)

Porcina ...'•••••••
Ide~.•••• ~•••••••
Id~....••••••••.
Idem .

Equina•••••••••••

Porcina "' .
IdeD1•••••••••••••
lde~•••••• a ••••••

Idenn•••••••••••••
Idcnl ..
Idenn•••••••••••••
IdeDn•••••••• ~ ••••
Idem•••••••••••••
l<lem "
Id€ln ••• 1_." ••••••
l(iem••••••••••• 111 •

Id;~lll ,. ...

ldeln '"
~1~nl •••••••••••••

,¡l.~Í*'}n .
;deDl •••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Idem. iII'

IdcJn•••••• "••••••
Ide¡n.• ~ ••••••••••
lrle~•••••••••••••
Idenl .
IdcU1 .
lde~ •••••••••••••
ldeDl ••••••••••••.
IdeJ)l .
Ide"T! •'; •••••..•...

Tres •.....•.••..•
Uno _ .
ldem , .
Idem ........••..•

DilO , ..

Uno .
I~ .•.•.•...••••
Cinco _••••
Seis ",. .. ~.-.i.~ ••• 1II

Dos " ...
Idem••• lo' ..
lIno••••••••••••••
Cuatro •••••••••••
Cinco .
Uno ••••••••••••.
Cuatro .••••••••••
Diez •••••••• '1111 ..

Tres 4'." , .
Uno.• , .
Idem •••• o ...

Ses!!nta y cinco•..
Uno••••••••••••••
Siete. f ••••••••••

Cuatl,.) •••• , ..
Dos •• l ..

l¡no••••• ~ ••••• * ••

Cinco '"
Tres _
Cinoo "' .
IdeDl .
Dos " .
Uno••............

(;no .
Jclem••••••••• /t •••

ídem.••••••••••••
¡dem ..
Tres .
Cno•••• ~ •••• ¡.~•••

l.~ll ..... _••••••••••• " ¿

ldem .
Dos lo

[dem .
Uno•• ~~ ••• ~~ ..
Idcm l .

Treinta. " •••••••.
Dos '" .-:.
IdeD1•.•••••• *.~~,
Idem..... 41 ....... f I • ,

·quatr~ •••••• , l." ..
Uno••••••••••••••
Dos •••• _•••••••••
Uno••• ,. ..

•

Palencia "., ..

Albacete •••••••• ~ •••••
...4.1mería.••• 111 ..

Cáceres•••• ~ •••••••••••
Gerona. iII .

,j.fadrid••••• " .
Palencia "'" 4 ••• ., • " • " ••

AIaya " ••
AIbacete ••••••••: •••_.
ATila ••••••••••• "......
Baleres••••••••••••••••
Cáceres a ..

CAd1z._~ •••••• ~ ••••••••
Oiudad Real•• ~ •••••••.
Córdoba .••••••••••••••
(iran~da .
GuiplÍZcoa ••••••••••••
Haelva 11 •••

La COrnfl.a, .
l.teón .. • 11 ••• " ••

Lérida .
I.ogroJio , ..
Lugo ..
l'ladrid••••••••••••••••
Má:laga. ". -•• ,•••:•• ., ...
Orense .
Oviedo a •••

Palen,cia ; -.'••••••
PO!ltevedra•••••';:;.•.••••
Salamanca : ••••• '*
SegOvia .
~"!i-iUa it. ••••••••••

T-G:!edo •• ~. lit .

Vii!encia , ' .. ' .•

Almería "f •••

Burgos .
Caste1l6n••••••••••••••
(}úrdoba•••••••••••••••
Cuenca lo" " ••••••••• ,. •• "

León 111 011

1.ogrof!O" 11 " ..

Orenso", !f"' .
Oviedo •••••••••• ~ ¡. •••
Palencia ••••••• ó ~ •••
Sorl¡:,~ .
Ternel ,¡, .

Valencia ••••••••••••••
Vizcaya .•.••••••••••••

•

Fietrc
Fiei.Jrc

i
de Malta•••• ~ ••"••••••••~..... tr ••l
melitensis.

j

V:ruela <••• \

Clo.velée. J
r
I

I
I

Mal t'oio. , .
BO.fl!!el d~l po:oc. _

Durina ", .
DOllrine.

MUCrn1o••• 4 • , ; .

Morve.

I
l
·Córdoba.•.•.••••••••••

.Pulmon[a contagiosa Le6n "
Fncumonie conff1gif:.llSe da pore. Toledo .Iz.,..gO~ .•..••.•...•.

Veste porcina .
'l~ ;::fl! da porc.
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BAJAS

"!trtrNrCIPIOS
ESPECIES l'OB VUlSETEENFEmIEDADES PROVINCIA. I:SVASIC~ J!'3

A'1'A.OA.J A.S
o

SAOEUDJIO

e I .
QDiDosis........~.~.......... Paleno1a •••••••••••••• Uno•• "•• ",. •••• ,,_ .. Porcina. .• "•• 11." •• 1 1

'rlchinose.

. cercosls." ...~~••••• ~............ La. Cartlfia• .,,, • ti •••••••• Uno................ Porcina .. ; ........ 11 11 -ti • " 3 S
'CfItlcercosf:o

~rñoba~ •••.•••••••••. 1180•••••••••••••• OallhlltZ."••••••••• 30 18
La "Cortrfta ........... " .... " .. Tres ~ •••• ".... " ..... Idem........ '" l1li" l1li ..... 74 69

'C6~ avlar••••"..........~IIIr*.!..~.......... Santander ........... ".... Uno.;. ..... ~ .......... ldeDl•••••••• m•••• 90 ~o

Ch.Glua. de. poala.. eevitla _.............. ".. " ... !ljem...~ ..... " ........... .- IdeDl••••••••••••• 21 21
Zaragoza. .......... "" ... ldem.............. IdeDl•••••••• *.;•• 70 70

285 :;bS

-
Peste aviar_................................. t • t t • ,
p..eaze wil:dre. . -:- r ..

,.. "',
Difteria aviar"........... it .................. Al.mel'll.•• ,..••••••• ., • • •• lJno.••• ~ •••• ~ •••• GalliIlU•••••••••• 150 150
'Dlphterlt: artiam., ~

Sama..........~ ••••*J,!tI .................... Ciaere8 ............ , ..... Uno............. "' ... {:Ilprfn.a ~ ........... 28 1
GaI.. •

llg~•••••••••••••••• Dos • ................ 0vlna ............. lü ". ~di~~ ••• ~ ••••••••••• * Uno.. "" ............ ldenl~4••••••••••• 6 6
i)islomatosis.•••• -!..!J•••" •• 1........... llu~..• _••••••••••. 1~ •••• ~ ••••••• ldem.... ,............... 85 85
1)istomato.e. J..,a. (:o:r u.IB..... .................. ldeDR., ••••• ~ ••••• lde~••••••••••••• 6 S

ZaJ:a..- • ................. l~~.~••••••;~•• ld~4••••~ •••••• 8 8

250 105.
'E~ ~ j-OngiL)sfl••'II'h.:;.;-.~':~~ .•YI•••••-1.' • t t ". •
"f:~:."vnl1l1.lcne.

._.~- 1. hE ".

RESUMl::N

."JI"JI :&••D41>.'

T .'
& •• ~

5 5
~ •• •37 37

3' 3

45 f6

14 lO
á3 56

581 .5D6
321 2f,()

& ~

971 911

212 13

4: 1

27 "z¡---

................................,.. ••••0 ......

...............................~ '.
. 1Eqo.bul ••••••••• _ .

JIotri. '.'.' :a'•• 4 '••

tiaetel!d1ano•••, _-.... .•~ .
C.pr¡.a.••••.••••• ~' .

. P8~ c ,.,.. ""41 , .,.

. . ¡¡:quilla .
~~IUl••••••••••••••••••••••.

. 0YIDa ..
dabII. gtl!t.tt::t.,. ..!.D ~ ~.- "IIII....... .c..pr+aa. .

PorclBa * .
~hta ,.
!t'eli.a&. .

PIlleCJreLx.b •• _."' II¡, ., ~••" IOTiDa ' 11 ••••••••• "

_'Coriza,gaD..8J'CD.8IO. ~~ ~••Ui!. _.~. Bo~ina lO • e_•• "••• " .

•Carbtulco Slll.tOn::tátfco••••_h "~:o_nnDIltlllO"~.I..... Bovina •••••••••••••• " ••••••
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~ta emdativa coa...~._ .. .8o'ri.B&~ ,._••

_ ~~ !:!'_~ , ~ ,........... Bo:viD:a. .

1
Bo9iua __•••••
QviDa ..aftosa ~It., ,.·.v~.·.......................... f"r...:*..... ¡ft.
~ 11 Mi&r. •••• .,.•••• , ........'...'•••

. P~~.~ •••••••••••~~••••

•••••••••••••••••••••••• ~_ tt~ ...

otrtaglosa. } OvfIlL••••••••••••••••••••••c:.__•.,.....,~~.....!I'_41.....~!'•••••••R ••••••• Capnna'. .......................
..............* .,. " .

~ \le JIalta. .' ~ ;-.;- .. ,-, ". , o.in .
··~·~~:-·~...",·~.w_~··· .............·l, (JaprillL••••••••••••••••••••..-_._ ". ~..

,L'1"·,.'_,'1"

III'I"~- . l..:o.iDll .,. c .

D~ ._.. ·2!_~··.._•.•_·D~ _.,..'D_.~.I.._,~".P •.•,•••.E~ ..,. , -9'1......1.... . .
~~....•.•..•...•.•..•..

JJúfD.a •• ~••_._ _.~~ ;~~ JT~

1!.gJ:'rKJlD.fa_~ ,.~_4! ~ .;

~· lM ;-. .

Equina •••••' .

Equina •••••••••••••••••••••

Porcina ••••••••••••••••••••

POl'OiDa. .

PoraiDa ••' .

·PorClbia '••••

Porcda.. ~ .

~lera aviat•••, ~~"OJ(tlDJ)&_WJi!'&,., au-.~.~ .
~ ariar~ 'ftJI(usu:.+:JI1Dr..J«)r••_.~~:.·a.u ' .
DlfterIa rrvla:t••••••••" ,~ ~•.u..~_1\~.•.,................... Gal9.JIa .

~
~ • ,..-~.--. • . •..-.I-~. • '.~- •-. - .. - 1,0wIa&. .'. ~ II···..-4iI··,·..~~~ · ·'"Dl fJI,pcI"~I:"I;:LII"_ .

-.

. ~~-- .
....---- _lJIf a~-t 'VY __•••••-:••

...._.~ _,.••.•••~.~~.,~,,:.: !II ~, O': W•.• I.~ ....

-...
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JG-37ü3

'~es de corral. incoada b:¡jo el mimero
:!Ij de 1930; comparecerá, en lennino
~le diez dias, ante el Juzg.::.uo ti\: ins
{:,uccÍón de Carmona, para cansmuir~
..e en prisIón, a dispos-ioi(;n del rrjis
-.)~c~ D2jO apercibimiento de ser ~e!_'Ja-

¿ado rebelde. ..
HnS2

() 926 bis

BOIX CATALA...~, Agustín; llijo de
Francisco y de Ana, natural y vecino
:le Córdoba, de estado soltero, profe
~ion iornalero, procesado, por hurto.
~n sumario número 63 del año 1930;
;:ompar-eceni, en término de diez dias;
,.nte el Juzgado de instruceión del dis
.trito de la Izquierda, de Córdoba, para
~ngresar en prisión,. a. fin de que cum
olla la pena impue~ta en dicha causa;
.,ajo apercibimiento de declararlo re
~elde.

5.927

"ALONSO CARBALLO, Juan; hijo de
Ru.disindo y de Concepción, Il3tural y

. f&e:ino de Zamorela, provincia de Oren~

w. de veintidós años 4e edad y esta~ ..
- rora 1,675 metros, y sujeto a expedien- "
te pOl" habe'r faltado a concentración a
ia Caja de Recluta de Valdeorras, para
~ destino a Cuerpo; comparecerá, den
b'O del término de treinta días, en Pon
,evedra, ante el Juez instructor don
Emilio Garcia de la Fuente, Teniente
je Artillerla con destino en el Regi
miento Ligero, número 8, de guarni
eión en esta Plaza; bajo apercibjmien-

• lo de ser declarado rcbclde si no lo
: eCeclúa.-Pontevedra, 9de Septiembre
i de 1930. - El Juez instructor, Emilio
~ 4Iarcia.

JG-2'i5.t

h.921 bis

BLANCO TALLON, Urbano; hijo de
Jesús y de Josefa. natural de Cachei

, ras. provincia de La Coruña, de veinte
: y dos afios de edad, y domiciliado últi-

:,; mamenle en su .pueblo; sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentra~

ción a la Caja de Recluta de Santiago,
liara su destino a. Cuerpo; comparece
.Tá., denuo del término dt' treinta días,
Q Pontevedra, ante el Juez instructor
D. Emilio Garcia de la Fuente. TimÍen
.te de Artilleria con destino en el Re-
gimiento ligero, número 8, de guarni
.t.iÓ!l. en Pontevedra; bajo apercibimien
to de ser dec1ai1tdo rebelde si no lo
~fec::túa.-Pon.tev~a,9 (le SeptleJllbte
de 1930. - El lutz instfucw)'. :&nnio
ÓlU'Cfa.

. JG-I151

&.918

- CAMACHO GARCL~.f~· ~.~
.1fannel y de Dolores, na .. "raO •
::S, de veinticuatro anos ~ ~~. 
:mero fogonero de oftc1Cb, 801terQ; .:te.
':;rrda:lo últimamente en l'errol. pro.
"i;l de l,ofuña,y cuya!'> sefias penoª".
"''''; son: estatura 1,530 metros, pelo Clil·
:,,{5:). cejas al pelo, ojos negros hoéQ:
'--:Z1b., ~)~,rbü p~blada, coloI' tr~eftO

"~:;¡ sellas partlculares.; t.o~ll:~A

~n el ténnino de treInta días, 3 c:ont:l¡'
desde la nublicación del presente, ante
el Capitán general del Regimienlo ln
fan1eria de GarelIano, número 43, don
Manuel Trujillano Jglesias, Juez; ins
L'"'!lCtOl" eyellt~nl de 1a plaza de Bilbao
y de la causa instruida contra el mis
mo, por los delitos de insulto y des
obediencia a fuerza armada; al objeto
de })racticar diligencias en dicha causa;
deb¡endo efectuarlo en dicho Juzgado,
sito en el cuartel de Basurto, de esta
capital; bajo apercibimiento de ·que si
no lo efectúa será declarado rebelde,

.según he acordado en diligencia de boy.•
Bilbao, 11 de Septiembre dc 1930.-El
Capitán Juez instructor, ~{anuel Tru
jillano.

JG--2í27

5.929

CARBALLUDE Cm-mE, Constantino;
hijo de Benito y de Gumersinda, natu
Tal de Bemies, província c.e Ponteve
dra, de veintidós años de edad y esta
tura 1,690 metros; domiciliado última
mente en su pueblo y sujeto a expe
dienteppr haber faUado a concentra
cióna la. Caia de Recluta de La. Estra-
da para su destino a Cue-rpo; compare~

cerá, dentro del término de - treinta
dias, en Pontevedra, ante el Juez ins
tructor D. Emilio Garcia de la Fuente,
Teniente de Artillería con destino en
el "Regimiento Ligero, número 8, de
guarnición en esta Plaza; bajo aperci
binúento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Polltevedra, 10 de Sep
tiembre de H}30.-"-El Juez instruetoI",
Emilio Garcia.

JG-·-27H

5.930

"CORTES PEREZ, José; hijo ole Pas
cual y de Joscf~, natural de La Linea
de la. Concepción, província de Cádiz.,
de estado soltero, profesión no tiene,
de diooiséis años de edad, y cuyas señas
son: color moreno, pelo castaño, cejas
al pelo~"ojos pardos, nariz regular, bo
ca grande, barba no tiene, como seña
personal. tie!le en ambos hombros un
tatuaje figurando la estrella Polar, y
en el brazo izquierdo otro con las ini
ciales "J. P."; dowciliado últimamente
en Va.leDeia.por -haber estado en la
CtrCill celular de dicha capital; proce
sado por el delito de ~robo; oompare
cerA. en término de' treirita días. ante
el" Juez instnctor de la circunscripción
do Ceuta-Tetuán, Teniente de Infante
rla. D. Benito Cachinero Gntiérrez, re
~teen esta Plaza, (paseo de Colón);
bajo apercibimiento ~e de no efec
tuarlo serA" declaradi> rebelde.-ceuÜl.
11 ~e SeptieÍDbre de 1930.-El Tenien
te hez mstructor,· Benito CaChinero.

J6-2764

~93t

:r1EBAN HERNANDEZ. GonzalO}
de Pelldmo y de Celestina. natj.
de Jadraque <Guad:alajara), a'V"

dudado en Madrld. 4e estado solteró,
de o1I.clo jornalero, y. cuyo señas S<ltU
estatura. 1,67-8 metros pelQ castalio. <)J
Jas ti pelo, ojos p;:&s. nariz aclrafi..
da. barba c~ra,-boca regular, oolo.t.
moreno. f~nte p~eña. sin ninguDa

scña particnlar; reclamado por deser
ción y distraccióR de prendaS; eomp2
recerá, en el término de treinta dias.
a CODbr de ]a fecha de la publicación
en el "'&letbl Oficial de la provinci&.
de Güs.dalajara". ante el Sr. lu~ :ins~
tructor de la L1!gión, D. Florencio R.
Valdés Molón, residente en esta Plaza;-·
bajo apel"cihimiento que de no comps
recer será declarado rebelde.-ceuta.
16 de Septiembre de 1930.-El Temen·
te Juez instructor, Florendo R. Valdés.

JG-2i70

5.933

FER?\ANDEZ GARCIA, Jose Maria;
hijo de Manuel y de Maria; natural de
AgolHlas, provincia de Ovledo, de edad
de veintidós años y estatura 1,700 me
tros; domiciliado últimamente en 8n
pueblo y sujeto a expedient-e por ha
ber -faltado a cODC'elltración a la Caja
de Recluta de Pravia;para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro deltér~

mino de treinta días, en Pontevedra~
ante el Juez instructor D. Emilio Gar
cía de la Fuente, Teniente de Ai1meria
con destino en el Regimiento Ligero.

"número 8," de guarnición .en esta Plaza;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectüa.-Pontevp.dra.
10 de Scptiembre de 1930.-EI Juez ins
tructo., Emilio Garcia.

JG-2744 .'

5.93~

FER?\:\XDEZ ~IE~ENDEZ, Manuel;
hijo de José :" de Virginia, natural de
Bárcena, Ayuntamiento de Salas, pro~
vincia de Oviedo, de cuarenta años (le
edad; domiciliado últimamente en la
República Argentina, y sujeto a expe
diente por faltar a concentracl6n; com~
pareccrá, dentro del término de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento Artillct:ia de Montaña,
nÍi""üero 3, D. Enrique Garcia Diaz, re
sidente en esta Plaza~ bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo -cfcclúa.-La Coruita, 19 de Septiem
bre dc 1930.-El Juez instructor, En
rique Garda.

5.935

FONTA~ VILARELLE, Andrés; llijo
de Ramón y de Juana, natural y ,",eci
no de Frades, provincia de La COro
fia. de veintidÓs años de edad y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centl"ación a la Caja de Recluta ".e Be
lanzos para su destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de trein
ta días, en Pontevedra. ante el Juez
instroctor D. E.milio Garcia4e ]a Fuen
te. Teniecte de Artillerfa" cón destino
en el Regimionto Ligero, nmnero 8, de
gna.rrilci6n en Pont~vedra;bajo aperci
bimiento de ser declarado ~lde si
no lo efeotda-Pontevedra. 9 ~ Sep
tieJ:ghre de 1~30. - El Juez mstiuctoJ".
Emilio Oa.rcla:.

, JG-2749

1.986
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nl-2730

5.9~7

5.9.f5

;;.94.1

5.946

LOPEZ DOSAL, José; h.Ho de Fra\
cisco y de Juana. natural de La Cab.
ña (Coruña), de estado soltero, pl'()r~
si¿n marinero. de veintisiete años, aH~
de estatura; ojos, cejas y pelo casta(
ños; frente. nariz y boca regulares; (~O
lor sano, barba afeitada, domiciliadl
última~cnte en Ferrol, procesado p~
deserclon mercante; comparecerá a
término de treinta días ante el scñ
Juez in~tructor, Alfé~ez de I.nfanteri
de Marma, D. Silverl0 VallejOS Zara;
goza; en el bien entendido que de n.
comparecer en el plazo fijado será d~

clarado rebelde.-eartagena. 16 de :5ep;
tiemhre de 1930.-El Juez ínstrucl01\
Si1wrio ,.aUejos.

l\I.\XZ.\XO I~LESIAS, Juan; hijo ~
padr~ de:,conoeldo y de Aurelia, n;itll~

. r:l.,l ae_ ): cela (Salamanca). de vei~ij
dos anos de edad, cuyas señas I)er
sonales son Qesconocidas.,.dQ,micili •

LElGUARDA López, José ~laria; hij'
jo de Maximino y de :\.Iuouela, nalural
de San Antolln, Ayuntamiento de 11>ia,
(Oviedo), de veintiún años de edad. es<¡
tado soltero, profesión dependiente. do.
miciliado últimamente en Buenos Aire~'
sujeto a expedIente por faltar :l con.
centración; comparecerá dentro del té~·
miDO de treinta días ante el Tenien~

Juez instruetor del Regimiento de A"
tillería de montaña número 3, D. En~
que Garcia Diez, residente en esta pI_
za; bajo apercibimiento de ser declara¡
do rebelde si no ]0 efectúa.-La Con(
ña. 19 de Septiembre de 1930.-EI JIIl\
instructor. Enrique García.

JG-2762.

RC6imiento Ligero nÚInro 8, de guaro
nición en Pontevedra; bajo apercibi:
miento de ser declarado rebelde si n~

lo efectúa.-Pontevedra. 10 de Septiem
bre de 1930.-El Juez instructor. Emi
lio Garda. JG-2742·

JG-2765

JG-27-tO

JG-2i47

5.943

5.942

5.9U

á.940

JllfEl,EZ OTERO, Constantino; hijo
de Teófilo y de Rosario. natural de Ri
badesella. provincia de Ovicdo, de vein
tidós años de edad, doIniciliadotiltiIna
ment.e en RibadeselIa y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a. la Caja de Reduta de Cangas de
Onís para su destino a Cuerpo; compa·
recer;~ dentro del término de treinta.
dias en Pontevedra,· ante el Juez ins
tructor D. Emilio GarcÍa de la Fuente.
Teniente de A.rtlll~ria~n destino en el

JARA BER~lEJO, Juan Francisco,
conocido por Juan Jara Naranjo; hijo
de Rogelio y de'Carmen, natural de Pe
ñarroya. provincia de Córdoba. nacido
el 12 de Diciembre de 1908, dom.íeiliado
últimamente en Se'\"'illa, procesado por
faltar a concentración. comparecerá en
término de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del regimiento
Lanceros de Sagttntc-¡ 8.° de Caballería,
D. Antonio Gómez Romero, residente
en Córdóba; baio apercibimiento que
de no efectuarlo será d~l!rado rebel
de.-Córdoba, 12 de· ~ptiembre de
1930.-EI Comandante, Juez instructor;
Antonio GÓmez.

LAZCANOAVELLA, Antonio; hij(
de Francisco y de Carmcn, natural d\
Santiago de Compostela <Coruña), d(
veinticinco años de edad. soltero, :lxe•
cindado últim:.mente· en Barcelona,de
pelo castaiio, cejas"al pelo, ojos pardos.
nariz regular, barba poblada, sin señas
particulares visibles, 3ctualmente legio
nario, reclamado en causa que se ]e ins
truye por delitos de hurto. estaCa y fal
ta grave de de.<;erción, qucposiblcmcn·
te conduce motocicleta marca "Dou.
glas", motor número 1.499, dc freí
H. P., matricula 753,60; comparecerá el'
este Juzgado. sito cuartel del Rey. antl
el Teniente Juez del Tercio D. r'lor~n

cio Rodriguez Valdés Molón, en el pla.
zo de treinta dias, a partir de la rmhll
cación de- esta requisitoria en el "Bo'

GOXZALEZ),fEL, José; hijo de An- letin O~cial del Protect(\rado de l\I:t
tonio. y Antonia, natut'al de Vidal,.p-ro- ,.. rruecos ; y caso de no erectu~r]o ser\
vineia de Lugo, de treinta años de edad. dcc1arad~ rebelde.-Dado en (.eu~ :l \
ayecindado últimamente en Trabada de Sephembl"e de 1930.-El Temcnt(
(LUdO) v suJ'eto a expediente por ha- Juez instructor, Florendo R. Yaldes.

'=' " J(' <>73'ber faltado a concentración a la Caja ~-~ .
de Recluta de Mondoñedo, nÚIDero 101,
para su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta días, a
·partir de la publicación de esta requi
sitoria, en Melilla, ante el Juez instruc
lor D. Fernando Capacetc González,
Teniente de la Comandancia de tropas
de Intendencia de guarnición en Meli
lla; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo en el plazo marcado será decla
rad~ rebelde.-Melilla. 30 de Agosto de
1930.-El Teniente Juez instructor, Fer
nando Capacete.

b!'e de 1930.-El Juez instructor, Emi
lio Garda.

GONZALEZ ESTInLL, Juan; hijo
de Felipe y de Rosa. natural de Alguai
r.e, provincia de Lérida, de estádo ,sol
tero, profesión zapatero, de quince años
de edad, estatura 1,500 metros, pelo ru
bio. cejas castañas, nariz ancha, ojos

.pardos. sin barba, color sano. frente
ancha. sin defecto fisit:lo ni señas par
ticulares, procesado por la falta graye
de segunda deserción simple; compare
cerá en el término de treinta días ante
el Comandante Juez instructor del Rc
gimiento Dragones de Uontesa, 10.0 de
Caballería, D. Pedro de Velasco Mar
tín; bajo 3ilercibimiento que de no efec
tuarlo sera declarado rebelde.-Barce-

. lona, 13 de Septi~mbre de 1930.-El Co
mandante Juez instrnetor, Pedro de Ve-
lasco. JG-2759

nI--2726

JG-2746

5.938

5.937

5.93!:1

GO~Z.\.LEZ BEmlliDEz., D-ario; .M
jo de José y de Carmen. natura~ de La..:
roa, provincia de Orense, de veintidós
años de edad y estatura 1,1~ metros, 1
domiciliado últimamente en L,.,.ma y SU-l
Jeto a expediente por habe!"faltado a
eoncenlración a la Caja de R~luta dl~

Allar" ; para su destino a Cuérpo; CGm~ I
parecerá dentro del térmiil{} 'de h'ein ta
días en Pontevedra, ante el Juez ins
tructor D. Emilio Garda de la Fuente.
Teniente de Artillería con d~.<;Hno en el
Regimiento Ligero número ~, .d~ guar:
nición en Ponle..edra; bajo :.pcrcibi
miento de ser declarado rehelde sino
lo efectúa.-p'~ntevedra... 9 de Septiem-.

GQl\lEZ STh'RA, Ramón Ernesto;
natural de Padrón (Coruña). de \'cin
tidós años de edad, soítcro. 5~hiendo

leer y eScribir, profesión electricista,
con domicilio en Ponte\'edra, calle de
Sagasta, númro 8; comparecerá en
término de treinta dias ante el Te
niente Auditor de segunda clase don
Eduardo Callejo y Garci9. Amado, Juez
instructor de la causa instrlúda por
reyerta que el nombrado en cabeza
sostuvo con otro tripulQnte a bordo
del vapor italiano "~Iarisedda", cuya
presentación la hará ~n el Juzgado
permanente de la Com~ndanci;). de
Marina, de Bilbao. al objeto de su
frir un día de arresto impuesto por
dicho hecho. por el Excmo. Sr. Capi
tan general del Deparhment<).-p.!j·
hao, 8 de Septiembre d;;: 1930.-EI
Juez instructor, Eduarilo C:Jl1('jo )"
Garcia.

GARCIA MARTIXEZ, José Antonio;
hijo de JoSé y de ~Iaría Dolores. natu
ral de Pena de Calzos, ;>fovincia de
Oviedo, de cuarenta y un años de edad;
domiciliado últb1amente en Cuba, ca
lle Plkido. número 57, y suj~to a pro- .
ce.iimicnto por haber faltado a incor
poración; comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Capitán Juez:
instructor D. Adolfo Hernández: y Fer
nández, perteneciente al Batallón de
Montaña, de Barcelona, primero de Ca
zadores, de guarnición en esta ,,~apital.

cuartel del Castillo l\lontjuich; bajo
apercibimiento que de no efeduarlo
será declarado rebelde.-B:lrcelona, 5
de Septiembre de .1930. - El Capitán
Juez instructor, Adolfo Hernándc:r..

JG-~728

. veintidós años de edad, dOl~dliado úl
timamente en FUgueira y ~!1jeto a ex-

. pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de P.~cluta de La Es
trada para su dc~tino a Cucr-po; com
parecerá dentro del término ue treinta
días en Ponte\'edra, ante el Juez ins
tructor D. Emilio Carda de l~ Fuente,
Teniente de Artillería cOB:..:1estino en el
r~gimiento Ligero número S, de guar
nición en Pontevedra; bajo ~percibi

miente de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Pontevedra. 9 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez instructor, Emi
lb García.
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1IJtimamente- el1 .ABberv.íllie". (2aris). . ~~jn1:l dias, a. partir de la pnblíca- i JU) comp:m:et'ó i) Jn3g.ifest<!r 'el pueblo
me de~n~ "" sujeto :l ~- Clon de esta requisitoria, a!lte etseiiur ' de suT'esid,"ncia, ",,",ti; dec::la.~ r.ebe3.
dien1e: p6l" haber faItadD.aineor.para- Juez instructor, Capitán de Infanteria de..:.....S:mF('t"!131i•. a·l'2deSept:;iemiA'e
eión a &.as;.~ e:Il. el tér- <te ~Iarína D. Eduardo Claro Ga!lardo. "de 1930.-Er Ü1P~ J"uez insmretur,.

'm:iw¡. ~. tz:eiata días a putir.i-e eliU reSIdente en el Juzgado de instruc- "¡usé EX:pósiID.
~SÜOl"ia. bajo apercíbjmienm que cíón de este arsemrl, para responder . "¡·:\t--21.:5$
de no presentarse será declarado en a Jos cargos. que le resul1en en causa. .,'
r.cbeldin. La presentación dicha la cfee- q-ae .por' el ~d'G dei~ 1ie. hurto 5jt.5-I .'-
tuará ante el Teniente Juez instructor . se le m~ ~~-eibtmie'l!ltQ
del Regimiento de .lBfantería de Ceri;;' ..qu.edíe"11'Oefedn:arsu present3ció!I'··~n
ñela,." niun.~ Do Enrique ~l·PíDQ. Tri- el pf:no.. citado, seri diee'"..arado rclre1
~en la Plaz~de. Tetaán {AIr~l. ... d.e.-A:r:;.m:.tl deC~ 12 de. Sep.
T-e~ ~ de~~~ de 1~.-Et . ~hrede l~.:-El Secreblrie. Pran
TeIl'..e:n~ Ju~. ln:s.truct.or..E~ del . l:1S(:O Gaspar.-"\.· R ... el Juez instrlic-
Vino.. . ~ m.. Edwmit} ebrl)•

.lG-2151 ~ . ..

:sro:N vAZQG~ BaWmnero.; hiio
de P..edro- ;y de Josefa, natural • Le-

·:ma·({:o¡-Uila}, .fie"VCintidó,s .año&.. de ~. PENALY.\. SA};CHEZ. José; hijo de
'eded,ansente e;u.igner,ado. para.dlere; :Manuel y de Antonia l\!aría, natural de
5Uietoa. expe.diente. p&r.flaüa:t a con- Salinas, pro.inda de Alicante, de ....em
c.en~a.la Caja, de R~Iut3. de La tidós años de edad, domiciliado últi
Coruña para ~. destino; .a: Cuupo. .~te et 'Oráa(.h'gena) .y, sujeto a
~}J8tecerá dentro del término de e~'I1ie:u1e .por babel' .~ a con
.treinta días en .La Coruña, ante el ceD.tracitítt ~ la: Caja; de .Reclu.ta: d-e Ali
lue;¡; instl1lctar D. Francisco Dans- cante;. lDÍm:eii:"o 4.2'., para su destilro a
Lo.<::lda, de Cab<illeria, con destino eu ~;~~, d.enb:e de~.rer
el Regimienlo Cazadores· de Galicia, :l:l11tlG -de ~U1:t2 tifus,.. ea \~~ an-

. vigesimoqnmto.. de· ~eióT1' en l.a· ~: el Juez:m~~~ don
f:oma. b:tio· 211e1'cibimienro de' ser . 'hc.ellte F~da~ am... desti- "
dech1r2do rebelde si no lo ef-eema.- ·.. oo~el R:egunien.tn·de lnfante:l'9aGua-.

.. La Cornípl, 17 de 5e.Ptfum:bre <:re 193&.' l'~~ ....neti'O' 2V...~.~ ~Hj'Citin en.
El ..fu¿1; l!i~ FranoSC'O DaDS. . d . CUl', ua¡,(;) ape-~mJieBID:d~· ser.

JG:..;.."'/li9: :~ rebelde SE no lo efecma.-
- . Val~14l de: Septiembre de: 1930.-

El ComaBdanre:.Jurez iustruetot;. Vi.cen-
; te Eer.nmdo. ' ..

~¡58



JG-2725

5..9G5

VARELA ARES. lbn6-nj bijQ il,~F .
'dro" 'Y de Jnan,e. na1Ural. ue p.er.. l"M .. .
estado . soltero, Jl.~~~.. se~ .
Condestable, de "Veintisiete años, •
tara alta, pelo .eastaño,barba e .
color moreno.. cicatriz e.n la ti: .
viste con el uniforme de los de .!:.-.
c!ase,. doiniciHado ú~amente ';n. .
crueero -Príncipe AHonso", procc$a-d .
por el delito ·de ~Cill.nulación de nota;-.'
comparecerá en 1érrnino ·dctreiÍl
dias ante el señor Juez instrudDr '.,;
7P~nte de n.~no de.la Armada. ~~na
ilUsma dotacI6n, 'D. .fosé Maria )1art1!l,
y de noefech:tar .5]1. presenuci6ri S11
rá declarado en rel:ield1a.-FerróJ.. lr
de SeptiMnbre &k 1900,-EI Jn.éiinAs
trnctor, losé M. Martín..· ..

. . J'M-2í37

VARELA ABES,~; hijo '\'le F'
dro y de J'ua·na; ·naturál -de Ferr·
de estado soltero, profesión .se~

. Condestable, de ~iete ;años. e
tura alta. pelo castafio, barba re .'
.eolor i1lM'enO, c.ical.ñz en.la .
viste <:en el.~ de m clase."
miei.liado últi.mameJ¡te en el crñeer

. "P;dncipe AJionso"''. JU'oc~:Hlo p(¡io
,delito de deEer<:ióa;~
término <le treim:l 4ÜaS ti1te ~l

il1structor, Alférez t1eJlaYlo delmada D.. liaw.elValdemoro 7' .
·de .Baró. y .cie 00 ,hacer- ,supresen ;
clÓB será dedarado .rebelde.-f .' ,-•
1."-de Septi-emhft -de 1938.~, .
.rezJ~ i.nstl'udo!'. Maaud Vakl.gr~·

. .nI-27a5.

JG--2i39
.'~.;
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SEGUR.-\. SEGUR.~Ju.a.n:; hijo de
Jn;m.y de 1úria.,natnral de .2d.aar
.lOri:n); de treinta y cuatro años de
ed2d,. 'de estado "Solteco, de oficio jora
Balero.. -de estatura 1.f8G millmetros,
pelo negro,eeias al pelo, ojos. pardos,
nariz regular, color sano, domiciliado
en Sidi·Bel-Abbes (Orán). sujeto a ex~
p-ediente por habel' faltado a incorpo.
.ración a filas; comparecerá deutro del
trn:ninG de treinta ·diasante el Co
manda!nte Juez insttuclof' del Regi
miento Cazadores -de I.t1s.iWl1a. 12." de
Cah;Jieria, d.e gwntición· en. Granada.
D~ llannel Bnbio Ménd.ez. bajo aperci.
bimiento .de :Ser declarado .rebeide si
no Jo efecíúa.-Granada•. 3 de Sepüema

brede 1934l.-El Comandante Juez .i:Ju.;.
: tl'xtar, '.Manne.l Ribio.

.JG-2752 .

5.959

ROMERO GOMEZ" Felípe Eufrasio;
hijo de Eufrasio, natural de Madrid,
Aynntamiento de idem.,. provin.cia de
ideml de estado. casado. profesión tt
tista~ de vcintisiete años de edlld. esta
tura :l.G65) eolor sano. pelo castaño,
cejas al pelo, ojos azules, nmx afilB.
Cia, boca regular. barba· arei.tada, dolni
ciliado ,últ:in:lmnente ~.·Madrid; llro
,vincia, d-e ídem, ~ao 'En .diligen
cias previas por m"3:Sión de la prisión
donde estaba detenido; eompareeerá en
término de treinta dias ante el Coman
dánte Juez. permanente .de. la Base
naval de Cádiz7D..fuan Gallo Núñez,
Pabellones de la Bomba, bajo apercibi
miento~ le' no efectuarlo' será de
cIar-adorebelde.-eáw.z. 9 de Septiem
hre de ·1930.-EJ Comandante Jtiez,
Juan G;illo. . .' ..

, J"G.-2761

JG-2753

5.958

Gaceta de Madrid.--Núm. 274

tino.." " a Cu.erpo; oo.mparecerá- dent.,.o.,. del 1tér:mino de treinta días en ·Porn~~ra.
ante el ¡u~ instructor D. "Emiiic., Gar
eía de .la Fnente, Teniente &ArtiIte·
ri~ -ron d<..~i!lo en e! Re.g1....;e'.i"W 5se~

ro nUmerQ ~ de .suanüción ~ aqneHa I
capibl, bajo apercib.'ñu,.iento de ~de
darndo ~belde si no lo efecrna....2...Pon
tevedra, g de 'Septiembre de 1930.-El '
T~iente Juez instructor, Emilio Gar-
(:ia ,de la Fuente. .

SElJAS ·OTERO. Darío.;' hi.i9 ·de Da
. río y de Cristalina, natural ,de ·La CG
ruña.devemüdós afios de edad, do-

. micilia.do tiJtiPtamente e9. La Coruña y
sujeto' a expedienre' POI' haber faltadO
a· eoa-centraeióD. ,a la Caja de Recluta
.cU La Coruña j1~ SU destino a Cue.r·

SALCEDo RAMOS, Ramón; domici- po; eompareee.rá<deniro del témlino de
. liado últimamente en Barcelona, calle treiata d.ia:s en Ponotev.edra, Mlte el YARELA. . GONZALEZ, Frmcisc~'

Obradors, número U, quinto piso; Juez iDstructol' D.F.milioGareía de hijo de José y de lloloies, n.atiU'al dé:
comparecerá en el término de veinte la FueD.fe, Te-nieJlle de A.rtillería. eon Lousado, provincia de Ore.nse. iJ.'j
mas anteel-Tmiente AuditCfl;' de· pri- : destino en el Regimiento Ligero nú- veinticMs años de edad "N cu;ras señ3S'

. mera. cJ:ase .•e la AnDada, D. llariaBO mero 8, de guaI"'nidón en Pontevedra, personales son t.680 metros de eifiltt
llooén r·· ~em.ela; Juez ins~ baio apercibimiento -de ser declarado ra. domiciliado .últimamalte .en L01t'
~,.;laComaadaucia.dle~b,- rebelde si no lo efeetúa.-Pontevedrn, sacIo y suje}oaexpedit:!nte por laber,
riu.a de Bz'celooa, para )Ve&ta.r d.ecia- 9.de Septiembre de 1930.-El Tenien- fa.11ado a concentración a la Caia de;
raeióa~ ¡a awsa.mjmero 162 de 1~. te Juez in:stnldor. Emilio Garcia. Recluta de Ore.nse. para su destillo a.
io:&tnúda .,pC)f' J.esioees de RamOO ~ ) JG-2745 Cuerpo; comparecer.i" dentro del léf:'
'CeCip Bamos, a. bo~ «1 v.apor.~.. , mino de ·treinta dIa$". en Pomevedra,
T«;)", cuando:.• ,prooedia.a ~ liea---Y-. 5.964 an[e el Juez ln.strnctor D. Emilio ~r;.

ga debueyes'G el JIlisoiIo. Signjficit¡..- cía de la Fuente, T~te de aUijlle-
doJe que de J1Dcc~ ea el p1am FERRAZAS AJ."\i"TASON, Simoon; hi· ria con destino eJ1 tl Jlef!mientCl n¡~
seiialado le. pararán, Jos perjuie:ios~ jo ele Simeón y <de Amonia. namial ro número 8, de guarnic16n en Pont~~
...5eQaJa la ley..--~ 13 de SQ- de Caraw (Jk¡r:gosJ, 4e estado .soltero, vedra; bajo apercibimiento de ser di
tImlbre, de 1930.;....,El ·Imea~, ;profesión' etlCtibiente, <de veilltiún darado reheld-e si DO lo efectú3.-PO~

_~~ J.J(J~ SeCl'daiiO. Fim- años ~ edaQ, y euyaa seiias per~ teveC!':~.• :"0 CW Sep~mbJ'e de l'3~~
. to de Esca]'ola. . . 1I}lles sg@::~1,10~!rOS i:9M El Juez lllst~2 ~lo Gar< ';

lM-272t _~ »eri~ ~~ l!.~~~- IG-;.; ~
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. JG-2791

5.968

VILLEGAS MAYO, Vicente hijo de
Yicente y de Hcrmelinda. natural de
Yigo, pro....'incia de Ponte\"edra, de
veintidós años de edad y cu~'as señas
personales son 1,745 metros de estatu
ra, domiciliado últimamente en Vigo y
mjeto a expediente por haber faltado
El cO,ncentracíórr a la Caja de recluta
d~ Vigo, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del términ-o de
~reinta días, en Pontevedra. ante, el
Juez instructor D. Emilio García de
la Fuente, l'eniente de, Artillel'ía con
destino en el Regimiento ligero nú'
lUero 8, de guarnición en Ponte\"edra;
~ajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Ponte\"edra,
) de Septiembre de 1930.-El Juez
instructor, Emilio García.

JG-2748

5.969

ALDOJIA GONCER, Emilio; hijo de
!iiginio y de Elisa, natural de Borjas
l,)laneas, partido judicial del mismo,
~rovincia de Lérida, de veintiocho
lños de edad, casado, de oficio carpin
~ro y músico, domiciliado últimamente
~n Jil?rja~Blancas, calle del Diputado
:\Iac18, numero 30, encartado en -''Causa
:¡ue se instruye por manif.estación pú
!'¡Hca no autorizada, en la- que se pro
jrieron gritos ofensivos para -la uní-

_jad de la Patria; comparecerá en tér
:uino de quince días ante el Teniente
:oronel D. Germán López Andrés, Juez
~\"enlual militar de la plaza de Léri·
1a, con destino en el Re~imiento de In
f::mteria La Albuera, ;}úmero26, de
,~uarníclÓI1 en la misma. con el fin de
,ecibirle declaración, y a sus resultas;
Jienentenmdo, que de no presentarse
:ientro del plazo que se le señala será
declarado rebelde.-Lérida, 10 de Sep
tiembre de 1930.-El Teniente Coronel
fuez instructor. Germán López Andrés.

JG-2782 '

5.970

.~AREAJELATA AMADO, Eduardo;
0110 de Eduardo Barbajelata Carotti y
de Isabel Amado Alvarez, natural de
Dl"cnse, Ayuntamienlo de ídem, pro
\'incia de ídem. de estado soltero, pro
fesión carpintero, de diez y ocho años
de edad, estatura un metro 648 milime·
tros, 'de color sonrosado raico. pelo
legro, cejas negras, nariz afilada, boca
~egu1ar, barba naCÍ'ente, con una cica
triz en el lóbulo del oído derecho, Tis.
le de uniforme caqui, domiciliado úl
timamente en Chamartín de la Rosa.
provincia de :Madrid, procesado por el
:lelito de deserción; comparecerá en el
termino de treinta días ante el Tenien·
te ,de Caballeria, Juez instructor del
Depósito Central de' Remonta v Como
pra de Ganado, D. José MurCia Fer
oández de Mera, resigente en Tetuán
<le las Victorias C\f8.drid); bajo aper
;ibimiento 1ue de no efectuarlo será
leclarado rebelde.~Tetuánde las Vic·
!Qrias, 13 de. Septiem.bre de 1930.-El
t'enieDt~ Juez ·instructor, José Murcia.

16-2792'

;>.971

BAUTISTA RODRIGUEZ. Jerónimo;!ii2 de José y de Antonia. natural de

Kíjar, Juzgado de primera instancia
de Sorbas, provincia de Almeria, Q,e
oficio jornalero, de "eintidós años de
edad, de estado solf.cro, cuyas señas
personales se d€sconocen, con residp.n
cia últimamente en' Comodoro (Bu{:nos
Aires). sujeto 'a procedimiento por
falta de concentración a la Caja de re·
cluta de Almeria, númerO 35, para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del térmí."1o- de treinta días en Melilla
ante el Teniente Juez instructor -del
Batallón de Ingenieros' de Melilla don
Demetrio Troches Boada; bajo aperci·
bimiento que será declarado rebelde
Caso de no hacerlo.-Melilla, 12 de
Septiembre de 1930.-EI Teniente Juez
instructor. Demetrio Troches.

, JG-2784:

5.972

BELTRAN BELTRAN, "enancio;
hijo de Hipólito y de Venancia, natu
ral de HinOJosa, provincia de Guadala
jara, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintiún años de edad. do
miciliado últimamente en Francia, Ton
louse, rue de la Saque, l\faison Beis,
número 18, H: Sarone; comparecerá
en el término de treiitta días ante el
Juez instructor eventual de la Capita
nía general de la quinta Región, Capi
tán de Infantería D. Fortunato Gimeno
de Pedro, juzgado de instrucción. sito
Cuartel de Hernán Coctés.-'-Zaragoza.
16 de Septiembre de 1930.-EI Capitán
Juez instructor, Fortunato Gimeno.

JG-2799

5.973

BE:-"'ET GINE, Jose. (a) "Perlcta";
hijo de Domingo y Petronila, natural
de Borjas Blancas, partido judidal del
mismo, provincia de Lérida, de treinta
y ocho años de edad, casado con Maria
Ríu Ríu, jornalero. domiciliado última
mente en Borjas Blancas, calle de Iz:.'
Piasela, nümero 7, encartado en causa
que se instruye por manifestación pú
blica no autorizada, en la que se pro
firieron gritos ofensh'os por la unidad
de la Patria; comparecerá en término
de quince días ante el Tenienle -Coronel
D. Germán López Andrés, Juez even
tual militar de la plaza de Lérida, con
destino en el Regimiento de Infantería
La Alliüer~, nfunero 26, de guarnición

, en la misma, con el fin de'recihirle de·
, claración, y a sus ,resultas; bien enten
dido, que de no efectuarlo dentro del
plazo que se le señala será declarado
rebelde.-Lérida, 10 de Septiembre de
1930.-EI Teniente Coronel Juezins
tructor, Germán López Andrés.

JG-2i83

,5~974

BOTIFOLL ENCLUSA, Francisco;
hijo de Baudilio y de Cinta, natural dé
Barcelona, de yeintidós años de edad,
de oficio jornalero, estatura un metro
680 milímetros, ignorándose las demás
señas personales. Fué incluido en el
aÍístamiento 'le 1929 por el distrito ter
cero de Barcelona con el número 431,
suj')to a pr:lcedimiento por halier falta
do -a la ~oncentradón dispuesta por
Réal omen de 12 de· Febrera . del
actual ("D. O." nlÍro:ero 3.1); compare-'
cerá 'd-entrodel tél'IDÍDD de treiDb .w.a

en Tarragona ante el Juez instrucior
D. Antonio Congost Sanz, Comandante
del Regimiento' tie Infantería AIIllilnsa.
nümero 18, con destino en el eXpreS3GO
Regimiento, de guarnición en Tarrago
na; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo ·efeC'lúa.-'Tarra
gona,11 de Septiembre de 1930.-EI
Comandante ·Juez . instructor. Antonio
Congo"L.

5.975

CASTA~AL GARCIA, Antonio; hijo
de Lorenzo. ~. de Isabel, natural di:! Vi
Uanueva de la Vera, proYineia de elice
res, de estado soltero, profesión roed,
nieo, de veintidós años de edad. y eu
~'as señas personales son 1:ls siguien
tes: estatura un metro 604 milimettos.
pelo .castaño, cejas al pelo. ojos par
dos, nariz regular,' color bueno. Trente
regular, aire marcial, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de San
Marcos. encartado por faltar a éoncen
tración con su reemplazo y llamamien
to; comparecerá en el término detrein·
ia días ante el Alférez D. Antonio Iharz
Buil, Juez instructor de la cuarta Se-

. ción de ,la Escuela Central de Tiro, con
residencia en el Campamento de C:lra
banchel (l\ladrid).-Campamento,22 de
Septiembre de 1930.-El Alférez Juez
instructor, Antonio Ibarz. '

JG-2785

5.976

,ESTEBAX HER.~A!'\DEZ. Gonzalo;
bijo de Feliciano y _Celestina. natural
de Jadraque, (Guadalajara). avecinda
do en Madrid, de estado soltero, de ofi
~o jornalero, estatura un metro con
678 milímetros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz achatada. bar
ba clara, boca regular, color moreno.
frente pequeña, sin ninguna seña par
ticular. domiciliado últimamente en
Madrid, reClamado por deserción y dis
tracción deprendas; comparecerá en
el término de treinta días, a contar de
la fecha de la publicación en el "Bole·
tin Oficial" de la, provincia de Madrid,
ante el señor Juez instructor de la Le
gión, :O. Florencio R. Valdés, Molón.
residente en Centa; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declara
do rebelde..-Ceuta. 16 de Septiero1>re
de 1930.-El Teniente Juez instructor,.

, Florencio R. Valdés. "
J"G-277!-

5.9i7

GOXZALEZ CANCELAS, José Mi).
ría; hijo de Pedro y de Francisca, na
tural de Frades. Ayuntamiento d.e La
Estrada, provincia de Pontevedra,. de
estado soltero, :proresión labrad<;r, de
yeintidós años de edad, domieiliotdo úl·
timamente en .su pueblo, procesado POI"
haber faltado a· concentración; compa
recerá dentl'odel tétmino de treinta
dias ante el Juez instructor D. Rafael
Carrasco Calderón en la plaza de Vigo;
bajo aperdbimiento que de· no efee·
marlo será declarado - en rebeldía.
Vigo, 15 de Septiembre de 1930.-EI
eapitan Juez iristruet'Or, Rafael Ca
rrasco-

JG-2795
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JG-2790 .. ,:¡

5.983

5.987

Rü::iADO POL, Antonio; hijo de t.la
nuel Ji Yicenta, natural de Casad~

pro,i.ncia de La Coruña. de veintitréi
años de edad, domiciliado últimamea-,.
te en Neda y sujeto a expediente ptn
haber faltado a concentración en· 1("'
Caja de Recluta de Ferrol, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentre:
del término de treinta dias~- eh Feri'otr .
ante el Juez instructor D. LoceIlz6
González Diaz, Teniente de ArtillelÚ
con destino en el Regimiento de CM
ta número 2; bajo apercihimiento lÍe
..er declarado rebelde si n-o lo ·efectu.:

RODRIGUEZ GONZALEZ, José llij¡,
de José y de Bernarda, natural de ~
rroñes. Al'untamiento de Llaneza, pro.
vincia de O·dedo, domiciliado última.
mente en su pueblo; comparecerá, eI:.
el término de treinta días, ante el Co.
mandante· Juez instructor del R@
miento de Infantería del ~rincipe. nií<
mero 3,· D. Eduardo Martínez :Kieklo.
que reside en esta plaza.-oviedo, t&
de Septiembre de 1930.-EI COlll3'Jl«
dante Juez instructor, Eduardo MarU
ne~ .

JG-2jgS

QUINTELA QUINTELA, Cesáreo; hi;
jo de José :r de Carmen, natural d(
Alais, .A3Llntamiento de CastroCaldeC
las, provincia de Orense, avecindad(
en Alais, Capitanía general de la acta;
va Región, nació en· 31 de Julio €k
1906, de oficio labrador, de veintitrét
años de edad, su religión C. A. R., !M(
estado soltero, estatura 1,520 metr<:Jsf
sus señas son estas: pelo caslaño, c~·

ja.s al pelo, ojos. castaños, nariz larga.
barba lampiña, boca regular, color tI'''
gueño, aire marcial, producción buec
na; señas particulares, frente anchat
procesado por deserción; comparecer
rá ante el Teniente D. Tomás Ser~
Ginés, Juez instructor del Regimient(.,
de Arrica, 1"esid~nte eventualmente ..
Targ-.uts .. (Alhucemas) bajo aperciÍlli!
miento qu·e, ·d~ no ejecutarlo den~
del término de treih.b- días, sera de:
clarado rebelde.-Targuits, 9 "de Sept ..>

tiembre de 1930.-El Teniente Juet
instructor, Tomás Serra. '

BI-2797

JG-2796

5,985

5.983

•
PUJOL SU~E~ Francisco; hijo de

Mod.esto v de Josefa, natural de Bor
jasBlanCas,provincía de Lérida,. de
veinticuatro años de edad, soItero, ca-
merciante, ··Presidente de la juventud
¡¡.. 4.~diln :¡np.~~ lU C....., .... fro ,",4?:l1W~"'';.

5.98-1

OGA.."IDO MOVCO, José; hijo de 1\Ia
nuel y de Emilia, n.aturalde Aguasan
tas, Ayuntamiento de Coto\"ad, provin
cia de Pontevedra, de estado soltero.
profesión del comercio, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamen
te en su pueblo; procesado por haber
faltado a concentración; comparece
rá, dentro del término de treinta días,
ante el Juez instructor D. Rafad Ca
rrasco Calderón, en la plaza de Vigo;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldia.
Vigo a 17 de Septiembre de 1930.
El Cap-itán Juez instructor, Rafael Ca
rrasco.

l\IARTINEZ FERNANDEZ, J o sé;
hijo de Jouquín :r de Sinforos:l, natural
de Santiurce de Reinosa, de estado sol
terb, profesión palero, de treinta y seis
años, señas personal~: frente regular.
pelo negro, cejas idem, ojos castaños,
nariz aguileña. boca regular, estatura
idem; domiciliado últimamente en San
tíurce de Reinosa. procesado por el
delito de deserción mercante; compa
recerá en término de treinta días ante
el Juez· instructor, Comandante de In
fantería de Marina, D. José Bugallo
Luna, el) la Comandancia de Marina de
Vigo; bajo apercibimiento que de no
pE'esentarse en el plazo que se señala
será declarado rebelde.-Vigo, 10 de
Septiembre~e 1930.-El Juez instruc
tor, José Bugallo.

sión labrador. de veinte años de edad,Itico republicano de Borjas Blancas, do
domiciliado tiltimamente en Azcoitia; miciliado últimamente en dicho puei
comparecerá en ténnino de no,·enta blo, calle Arrabal de Lérida, númert:
dias ante el Juez instructor, Alférez 39; encartado en causa que se instru-
de navio de la Escala de reserva auxi- )'e por manifestación pública no auto<
Har, A}-üdante (l., la Comandancia de I rizada, en la que se p.rofirieron gritor
Msrina de San Sebastián, D. Antonio ofensivos para la unidad de la Pa- f
Núñez Montero, para responder del 1 tria; comparecerá, en término de quin.
motivo dc no haber comparecido para ce días, ante el Teniente Coronel do~
ingresar en el servicio de la Armada, Germán López Andrés, Juez e,·enturo
en expediente de prófugo que se le ins- militar de la plaza de Lérida, con dC"Si.
tl"uye.-San Sebastián. 17 de Septiem- tino en el Regimiento de Infanter~
bre de 1930.-EI Juez instructor, Anto- La Albuera. número 26, de guarnición:
nio Núñez. en la misma, con el fin de recibirle dre<

1:\1-2786 claración t- a sus resultas; bien enten.
dido que, de no present:o_rse dentro dek

5.982 plázo que se le señala, será decIara(kl. Irebelde.":-Lérida, 10 de Septiembre dI!
MARTI:\EZ ALO~SO, Aquilino; hijo 1930.-El Teniente Coronel Juez iuso

de Manuel y de Josefa, natural de tructor, Germán López Andrés.
Franco, Ayuntamiento de Pesoz, pro- JG-2781
vinci:J. de Oviedo, de veintitrés años de J
edad, ·domiciliado últimamente en su 5.986
pueblo, provincia de Oviedo; compare
cerá en el término de tremta días ante
el Comandante. Juez instructor del Re
gimiento de Infantería del Principe,
númerO 3. D. Eduardo l\IartÍnez Nieto,
que reside en esta .plaza.-oviedo. 10
de Septiembre de 1930.---,..EI Comandan
te Juez instructor, Eduardo Martinez.

JG-2789

Jl\I-2770

5.981

LARRAf'l:AGA Y LETE. Manuel; hijo
éle Tomás yde rolaría Loralza, natural
de Azcoitia.de ·est;¡do .......lf ...~ .-~(....

JG-2i7i

JG-2779

GUTIERREZ JIMENEZ, Rafael; hijo
de Antonio y de Tránsito, natu·ral de
Lanjarón, provinciá de Granada, de
'\'eintidós años de edad, y cu:ras señas
personales son· las sigukntes; estatura
un metro ~7 centímetros, domiciliado
tiltimamente ~n Buenos Aires, y sujeto
a· expediente por haber faltado a con
c~ntr&ción a la Caja de Recluta de Mo
tl'U, número 34, para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de
treinta días en Jerez de la Frontera
ante el Juez instructor D. Félix Diez
Maleo, Teniente de Caballería, con des
tino en el Depósito Sementales de la
Segunda Zona Pecuaria, de guarnición
en Jerez de la Frontera; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
)0 eL-ctúa.-Jerez de la Frontera. 8 de
Septiembre de 1930.-EI Teniente Juez
instructor, Féliz Diez.

5.979

5.980

5.9iS

GOlCOECHEA l\!ARIX, Luis; hijo de
Esteban y de María, natural de !\lan
jorés, provincia de Logroño, de ,·cinti
dós anos de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro no mi
límetros, pelo negro, cejas naturales,
ojos garzos, nariz regular, barba ne
gra, boca regular, color bueno, domi
ciliado últimamente en Manjorés, y
sujeto a procedimiento por haber fal
tado a concentración en )a Caja de re
cluta de Logroñe para su destino a
Cuerpo; comparecerá ~~ntro del tér
nñno de treinta días en Logroño ante
el Juez instructor D. Juan Grande Fer
nández Bazán, Capitán de ArtilIeria
del sexto Rigimiento ligero, de guar
nición en Logroño; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no )0
efectúa.-Logroño, 16 de Septiembre
de 1930.-EI Juez instructor; Juan
Grande.

HERMO CARAl\IES, Francisco Ciria
eo; hijo de José y de Elisa, natural de
La Coruña, Ayuntamiento de ídem, pro·
"inda de ídem, de treinta )' un años de
edad, estado soltero, profesiún marí
nero de segunda de la Armada, estatu
ra un metro 62 centímetros, de perí
metro torácico 88; señas personales las
siguientes: pelo cástaño, cejas ídem.
ojos azules, nariz regular, barba poca,

... color hueno, frente espaciosa, aire
marcial, produeeión buena; se ignoran
las particulares, y sabe leer- y escribir,
domiciliado últim3mente en el Cuartel
de Marinería de este Arsenal; compa
recerá en el término de treinta días
ante el Juez instructor, Alférez de In
fantería de Marina, D. Rafael Romero
Torres, en el Juzgado del Dique-Arse
nal; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.
Arsenal del Ferrol, 15 de Septiembre
de 1930.-El Juez instructor, Rafael
.Romero.



- -

'VI~-m,\1\&nud; 1nlode íneó~.
<:o y-de· fl.QsaSa,· n.raldé ·TOmiño~

·~'lei:! de. Pcme\'E'"d:ra,,: Jlro~ián
jernalero, .de. ·"t"einticinco. a:iios. .de
~d., dom~·F.:2d:o últim:amen1e en su
,t!eh!e. procesado po.r babel' :fu1ta.d-o a
~e:entU1ci.ón; e-ompaI"e('n"á.. dentto
~l términQ de treinta di~s, ante el
Juez instructor- D. Rafael Carrasco Cal
ñm'Ó1!.en la plaza de Vigo; bajo aper
-eibimiento que, de· no efectuarlo. sera
declarado en rebeld'La.-Yigo a 12 de
'~~.:embre de 1930.-El Capitán Juez

. fDr, Rafael C~lTtiOO. .
JG-2798

- D. Rcnán de Fame5·~. e
ffilJ".i as,.. CGm:.a:ltchnte 1ie Infanteria,
,Jaez~ ·de cansas ·dE la Bas"e
l'IIrr.aI de· Qrta'gena J. <ld unediep1;J!.

¡)el! AlU'elio· Hueso Rubio. Capitán
de Inbnteria, con destino en el Regi.
miento Infantería 'IIe AfrJt;a. número
68, e instructor de la causa número
1.185 Qe 19!t qae, por1!:l delito ,(fe.des
obediencia..~ eontra el Cabo T..,..
mis Roldán .Romero Y .~ 1_
PocBe·~ -y S=Ivader~ Ro
thi~ am:hos pe.r~~tr1 Bata
DlmIn~s de Me1iThr.; y naturales

••• , ,.... - . • ---._-~T"

... -:"
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JM-2i19

Don E.~ri~·\e Campelo :.\lorón, Alfé
rez de Intan::..eria de Marina y Jue"f
instructor d& la causa número 358 d~
1925, instruida contra varios tripulan,
tes del vapor uCllbo Ortegal", por de<
serción mercante en el puerto de Nue
va York.

Por el presente, cito, llamo y empla'~
zo para que en el término de quine(:
días, a partir de la publicación de estt
edicto en la GACETA DE MADRID y Bole...:
fines Oficlales de las provincias dI(
Se.iHa y Coruña, y tableros de anun
cios de esta Comandancia, compare~.'
ca ante este Juzgado de Marina, slt9t
en la Torre del Oro, el inditiduo Adé
lino Fernández Lamela, hijo de Joi!;
quin y de Dominga, de veintitrés 3d'
de edad, natural de Lariño, soltero, ti .
nuIante gue fué en Diciembre de ~.9..2;..

"la Comandancia tk Marina de este
provincia. -.

Patm:a. 9 de SepI'ieldJre de 193().-.
El COIttandante Jua: ÍlIIStr'I:retor, Car~
los. Con. .

mIZA

~I.\LAGA

PAL:.\IA DE :MALLORCA

. . PM..llAS &AS)Don Raíael Merita lIartíne:::, Alférez
iiena-yio debo·E... R.. A. de: la A,rm:ada. Do.n ABdrés Qaes:. :Deporlura., .u.
!uez msfrudor del expediente cp:te se • férez de na"rie fE. :R. A. Y Juez· ins-.'_
lnS,!Wl"~ ..P?~ ~. salvamen~ verificado . 1:r:ud&r de la CeJaaDd::mciade .Marina;
el/de J~!w_ulümodellaúd~.. JIa. '. de Gr.an Caaaria.. . .
teo", _íob~ 1~ de la tercera lista ?e Hago saber: Que iaicida la iI15t1"nc-o :
es_u mscUPClO-..l,. en .aguas de este dis- eiólI del e:Q)edi9mr doe saWamento del:
tnt~ '. t .QJltir "Teresa T.ayilu" per1eaeci:en:te a~

.Hilgo. saber. Que los mteresados en la Compañía Africa Ocddental, S• .A.,r
dicho s.;J.,a;mento j)ue~en al~gar, dn:r'ml- '. a c¡)nsecnencia de la -varada que SIl~"
tl;. un iér~ de .tI:~ dia~ po~ me.. frió en !a bahía' de Santa Is;iliel (Fer-:
dinde ~llos. cfuigidos al. tnell~~ naildo Pool el 12 de Mayo último, pO:-'
do Jue~.S1to i:..'l la .!.yndantia ~Man- drán los interesades ••do -deseen aJe-.'
lla ~ tb~ o p()rcom-par-ecerrCla ~e gar cuanto les CQn"enga :por rn~~il? :\e:
el nusmq, .c.uanto les con..enga.-'Ib~; compareeencia o de escratos dll:lWdo~.
1G .de5t!J)tlenfu-e de tm.-El Jaez ms- a este Juzgarlo G al ~ instrucc¡o.n e~
tractor, Rafael~rcrita. la jurisdiccián o:reinaria ~ ~er:t}andi'

nr-2770 P¿,g".~Io..u.eiDb.días sJ&l:neDt~
a la pnhJicaci4n de -ese ed.ic!o. Lo Qlt
por oel p.resente se·kac.e })ÚJjtlico par(
general conocimiento. .

.Las Palmas, 3 de Septiembre de::
19Sn.-EI Juez instnJclor, Andrés CJ.a,i
rés. 1M-2700 .

DOD. Osear Martinéz :\:Iolins, Tenie..t·
te de Na,lo. y Juez instructoI:·de la
causa' núr.nero256!~30; ínsb1If.1a por
daños, Ji de la que eS Secret,lrio el
operario de máquinas l\~anucl Rosado
:.\Iarlin.

Por el presente s~ ci1a, llama y em·
plaza al Capitán que fut del vapor
francés "Dunarea", D. Gatiticr, para
que en el plazo de treinta dias' com
parezca ante el Juzgado de la Coman.
dancia de Marina de Málaga, y de no
efectuar su presentación le.pararán los
perjuicios a que ha~'a lugar.

.Málaga, 6 de Septiembre de 1930.
El Juez instruclor, Osear ~lartínez Mo~

lins.-El Secretario, }lanuel R%ado.
nI-2712

Don Carlos CoIl y Blanco, Coman~
dante de Infantería de Marina, Juez
instructor del expediente que se ins
truye con motivo del extravío de la
cédula de incripcián marítima del ins
crHo Serafin Gil García.

Hago saber: Que habiendo sufrido
i'!xtravio el mencionado documento,
.Queda nulo y sin valor alguno, incu
rriendo en responsabilidad la perso
na que lo posea y no haga entrega
d~ él en ~~. Juz~adQ (le i!ls1rl.lcción de

J:\1-2738

•

:FERROL

GARRUCHA.

JURISDICCIOX·· DE M..~mNA

l' Don Baldom~:V~~~~ Junco y Ruiz.:

I Canitán de Corbeta, y Juez instructor'.
de -la causa número 651 de 1927, ¡ns.. '

. truida por abordaje -entre los vapores:
pesqueros "Rafael Arcángel'! y ..Ange~'
lita".' :
. Por el presente, cito, llamo y empla- 1
20 para que en el termino .de (¡uince;
días, a partir de la- publicación de este,
edicto,comparezcan ante. este Juzgado.~
de ::\[arina, sitoen·1:l.Torre del Oro..;
los indÍ'..-iduos Frnncisco Vlllalllleva:'
Fabre. .José Hamayo Santos,:BrniliQo~
Martínez :Martín y Eduardo Asís 01·";

. neo, tripnlantes que fueron del vapor::
Don Francisco Zea ~larco, Alférez Don Osear l\Iartinez Molíns, Tenlen· pesquero "Rafael Ardngel" en 14 d(

de navío de la Armada, Juez. instruc- te de Navío y Juez instructor de la Abril dc 1925. cuyas comparecencias s~
tordel expediente incoado por la pér- causa número 111/930, instruida por interesan para que presten declal'adó(
dida del nombramiento de Cabo de robo. y de la que es Secretario el como testigos en dícI10 sumario. Advi1'.roa" .... lan"el Fernán dez l\'¡osquera. '0 d ma'qul'nas lIlanue1 Ros"'do .. dl' ~z.' Lo operarl e .1.\ «tlen Oles que oe no comparecer enHago saber: Que por superior de- l\1artin ...._~_ ~~=_1 ,1_ 1 '1 ' •

1 ,.. - Co . ...• ....;~~.q.< • • "::::L~" , .• 'if"'~' : " ,." ..~~a.W:l es pararan oS perJUl'creto del exc,e entIsnng senor ..... ma~- . Por t:J. preselHc se el a, lld.Hl:l Yent- .cios, }1:,.t~'1S;1bmdades que prefija(
dante general de la ERuadra; 'lfeld; .plaza a'»; Pede:r'DJ. DciM,f~atnmd'.' de: '-las leyes•.... o ••

del con'iente, declara nulo ). sin \'alo1' Metz, de .treinta y cuatro años de edad, Sevilla, 26 de Agosto de. 1930.-El Ca
al"unoel referido doemnento, incu- casado, domiciliado últimamente en .. pp'l:í,n d~ Corbeta, Juez instructor, Bal
rriendCJ en responsabílídad la persona Flensburjo, M2quinísta que fué del vu- dot¡:':ro Garda.
que, de poseerlo, no 11) entregue o ha- l;JGr alemán "\Valter-Ll)enhart", para
ga uso de él. que en el plazo de tr_einta días. Cl)mpa~
~A bordo, Ferrol, 14 de Septiembre tezca ante el Juzgado de la Comandan

de 1930.-EI ';uez instructor, Fran~is- eia de :Marina de Málaga pata asuntos
eo Zea ~Iarco. de sus intereses.

J:\f-2736· Málagl!, 6 de Septiembre de, 1930.~
El Juez instructor, Osear ?larlmez Mo
lios.-EI Secretario, :Manuel R05~do.

J.M-2713

D-o,l1 nenito Df)~1ij;go C:nfnllrciTa, Te-:
~¡'entede Inb¡ücria de ?\r~rina y Juez
instructor de la Comandancia de l\ía
rina de FerroI.

Hago saher: Que declar.ada justifi~a
el:, la pérdida de la c.;lr111Ia naval de
::H~l1uel Cortizlls }Ialdc, según resolu
t:ióa dc I:.i Autoridad jurisdicdonal dd
Departamento, recaída en.el expedien-

· te instruído a dicho indi\.iduo, queda
· muo 'l sin \';1101" el expresado docu
menfo, incurriendó en responsabili
dad la persona -que, de poseerlo, no lo
entrcgueo .haga uso de é!.

F('l'roJ~ 11 de Sel1tiemnre de 1930.
El Teniente Jucz insi¡'uctor, Benito
Domingo.

Don Joaquín Azcoytia Valverde, Te
niente de Infanteda de ~farina, AyU.
dante militar de Marina del distrito de
Garrucha, y Jue~ instrnctor de la cau
sa número '117 de 1930, instruida con·

· tra el inscripto de este trozo José Ma·
nuel caparrós Caparrós por el supues
to delito de deserción mercante.
• Por el presente, dto a José Manuel

Caparrós Capar'rós, de veinticinco años
de edad, hijo de Antonio y de Antonia,
natural de Garrucha, para que en el
plazo de sesenta días, <1 partir de la
fecha de la publicación del presente,
se I!crsone en este JU7:g~do, al ~bjeto

C~RTA(}E;.;..X.'\.

.. lJ~m'SHverio V:ii:lejes Zaragoza. Al
fér--ez de Inbnteri;,.,·¿e ~b:rina: y Juez
instructor del e~;:pe-die!He de ~go
de lH'l !&r}}f;d{) número 1..5..1!i9, tipo do
Ne U, ha!ladJ) de ~o.t~ a $Q- &1 faro
de ::.uzarrón.
. Por el presente" ell vis.l2 de lo ms
pl¡~10 en t:l articul~2? .d~I t~lo ad~
d:m:ü a la Iey de Errn~(Clannento rm-

· lirn7 de)!~rina. $ anuncia. la instnI;C
croncel ex:presadof'xpedi.eE1:e, _a fin
de que 1m; jNteres:ui()$' pneeb!r¡ <d~,

· 'CItw~mte un.pla:w de .tl'ei~dias.c~·
10 ¡es. C'JJIVe:l~ Jio,rm.~íllo de escrrws
~}~¡oos a este Juzg.ado o por compa
rec-e-..ci.a ante el mll;m,.~:

Cxrtagcn.a., 12 & Se}}'i~r~ de .1930.
El .lneX bstroel:or, SJlver~o \:illejili>.
El SeCf"et~rfo ..I,.nfo:1ro Seix.

, J1!:-2r31
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:r Juez instructor del expediente de sal.
vamento del "pailebot" "Jo"-en J>aqui
to". de )a inscripción de PalaIllÓs, J;
de la carga general que llevaba. naa..
~ragado y perdido en aguas de Peñís
cola, de este distrito, el 7 de Marzo
último. '

Hago saber: Que todos los que se
¡ consideren interesados en dicho sal,a

mento pueden alegar, durante 1m pla
zo de treinta días, por medio de escri..
tos dirigidos al Juez instruct()l" del ex..
pediente, o por comparecencia ante el
mismo, cuanto les convenga, con suie.
ción al articulo 27 del titulo adicional
de la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina, aprobado por Real decreto
ley de 10 de Julio de 1925; haciendo
saber que de no presentarse nadie du-
rante el plazo prefijado, se consil1c¡'a
rante el plazo prefijado se conside:-a
dos.

Lo que se hace. público por medio
del presente para general conocimienta.

Vinaroz, 5 de Septiembre de 1930.
El Juez instructor. Juan Feliu.

, J!l1-2728'

barl"ancó, a caw;a de una via de agna.
en la playa d~ Torredembarra el dia
15 del actual, procediéndose al salva
mento del mismo y de su cargamento.

Los dueños del barco l' cargamento
y dellliÍs personas. que se"crean con de
recho a exponer a este Juzgado <:uanto
conyeng:t a sus intereses. relacionado
con el salvamento del barc.o citado. lo
harán en el término de treinta .dias, a
partir de la publicación de este edicto
en la GACETA :)E ::\J..\.DRio, provistas de
los documentos que acrediten sus dere
hos, pues en otro caso, }' si no se pre
sentase reclamación alguna en dicho
plazo. .;e procederá. conforme al ar·
ticu10 45, punto cuarto del título adi
dona1 a la vigente ley de Enjuiciamien
to militar de Marina.-Dado en Tarra
gona a 16 de Septiembre de 1930.-El
Juez instructor, Jaime Fon.

1:\1-2798 - i

1
I

'VINAROZ

Don Juan Fella y Valero, Capitán de ¡'
Corbeta de ]a Armada, Ayudante mili
ta:r- de Marina del distrito de Vinarv~ .

del yapo. español "Cabo O:-tegal''' y
desertor de dicho buque en el puerto
de Nueva York, cuya comparecencia se .
interesa, para hacerle saller que le han
sido aplicados, en la c:msa fintes men·
cionada, los beneficios del Re:¡l decre
to de indulto de 8 de Septiembre de
1928, y hacerie entrega de Su documen
tación, Adyirtiéndole que de no com-~

parecer en el plazo señalado le pararán "lo

los perjuicios y responsabilidades qne
~eñala la ley.

Sevilla. 30 de Agosto de 1930.-El
Alférez, Juez instructor, Enrique Caro
~lo.

TARRAGONA

J!>I-2i18

Don Jaime Fon y Más, Oficial segun
do de la Reserva naval. Escala de Ca
pitanes, Juez instructor del expediente
que se instruye por s:alvamenlo del
"'pailebot" "Portosín", de la inscripción
de Villagarcía.

llago saber: Que navegando dicho
J)ugu~ de Villagarcía a Barcelona em·

, ~~
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